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SOLICITUD DE PROPUESTA (SdP) N° A2016-000428   

 

 

Señores 
Invitados a presentar propuesta 
Cordialmente 

FECHA: 6 de diciembre de 2016 

REFERENCIA: Evaluación de los resultados obtenidos con el 
desarrollo del proyecto “Estrategia territorial para la gestión 
equitativa y sostenible del sector de hidrocarburos (ETH)” 
mediante un estudio cualitativo y cuantitativo en nueve (9) 
regiones del país teniendo en cuenta entre otros insumos, 
entrevistas en profundidad a actores y aliados que hacen parte de 
la ETH 

 
Estimado señor/Estimada señora: 
 
Nos es grato dirigirnos a usted a fin de solicitarle la presentación de una Propuesta para la provisión de 
servicios de Evaluación de los resultados obtenidos con el desarrollo del proyecto “Estrategia territorial 
para la gestión equitativa y sostenible del sector de hidrocarburos (ETH)” mediante un estudio cualitativo 
y cuantitativo en nueve (9) regiones del país teniendo en cuenta entre otros insumos, entrevistas en 
profundidad a actores y aliados que hacen parte de la ETH. 

 
En la preparación de su Propuesta le rogamos utilice y diligencie los formularios adjuntos en los Anexos 2 
y 3.  
 
Toda solicitud de aclaración se ha de enviar por escrito, o mediante comunicación electrónica estándar, 
al correo electrónico licitaciones.col2@undp.org, hasta el 14 de diciembre de 2016. El PNUD responderá 
por escrito incluyendo una explicación de la consulta sin identificar la fuente de la consulta, dichas 
aclaraciones o adendas, serán publicadas en la página web 
http://www.co.undp.org/content/colombia/es/home/operations/procurement/ , por tanto, será 
responsabilidad de los interesados consultar si hay aclaraciones o adendas correspondientes al proceso1. 
 
Su Propuesta debidamente firmada deberá ser presentada hasta el día 23 de diciembre de 2016 a las 
10:00 a.m. haciendo referencia al proceso y título de la consultoría a la dirección que se indica a 
continuación: 
 
Su Propuesta deberá ser presentada como se indica a continuación: 
 

Los sobres deberán contener la siguiente información: 
 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
Atención.: Centro de Servicios - Adquisiciones 

                                                           
1  Esta dirección de contacto es la designada oficialmente por el PNUD. En caso de efectuar consultas ante otras 

personas o direcciones, aun cuando sean del PNUD, el PNUD no estará obligado a responderlas ni a confirmar 
haberlas recibido oficialmente. 

mailto:licitaciones.col2@undp.org
http://www.co.undp.org/content/colombia/es/home/operations/procurement/
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Dirección: Ave.  82 No.  10-62, Piso 3 Oficina de Registro 
 Bogotá D.C.  Colombia 
Asunto:         Evaluación de los resultados obtenidos con el desarrollo del proyecto “Estrategia  
                       territorial para la gestión equitativa y sostenible del sector de hidrocarburos  
                       (ETH)” mediante un estudio cualitativo y cuantitativo en nueve (9) regiones del  
                       país teniendo en cuenta entre otros insumos, entrevistas en profundidad a  
                       actores y aliados que hacen parte de la ETH 
SDP N°.         A2016-000428 
Proponente: ___________________________________________ 
Domicilio: ___________________________________________ 
Ciudad: ________________  País: ___________________ 
Teléfono: ________________ Fax: ___________________ 
 

NO ABRIR ANTES DEL [indicar la fecha límite de presentación de la oferta] 
 

No se aceptarán ofertas tardías, si por cualquier razón se llegaren a recibir, éstas serán devueltas 
al oferente sin abrir. 

 
Su Propuesta deberá estar redactada en idioma español. 
 
En el curso de la preparación de la Propuesta, será responsabilidad de usted asegurarse de que llegue a 
la dirección antes mencionada en la fecha límite o con anterioridad a dicha fecha. Las propuestas recibidas 
por el PNUD fuera del plazo indicado, por cualquier razón, no serán tomadas en consideración.  
 
Los servicios propuestos serán revisados y evaluados en base a su integridad y ajuste a la Propuesta, y en 
su capacidad de respuesta a los requisitos de la SdP y todos los restantes anexos que detallan los requisitos 
del PNUD. 
 
La Propuesta que cumpla con todos los requisitos, se ajuste a todos los criterios de evaluación y ofrezca 
una mejor relación calidad-precio será seleccionada y se le adjudicará el Contrato. Toda oferta que no 
cumpla con los requisitos será rechazada. 
 
Si hubiera una discrepancia entre el precio unitario y el precio total, el PNUD procederá a realizar un nuevo 
cálculo, en el cual prevalecerá el precio unitario, y corregirá en consecuencia el precio total. Si el 
Proveedor de Servicios no acepta el precio final determinado por el PNUD sobre la base de su nuevo 
cálculo y corrección de errores, su Propuesta será rechazada. 
 
Una vez recibida la Propuesta, el PNUD no aceptará ninguna variación de precios resultante de aumento 
de precios, inflación, fluctuación de los tipos de cambio o cualquier otro factor de mercado. En el 
momento de la Adjudicación del Contrato u Orden de Compra, el PNUD se reserva el derecho de modificar 
(aumentar o disminuir) la cantidad de servicios y/o bienes, hasta un máximo de un veinticinco por ciento 
(25%) de la oferta total, sin cambios en el precio unitario ni en las restantes condiciones. 
 
Todo Contrato u Orden de Compra emitido como resultado de esta SdP estará sujeto a las Condiciones 
Generales que se adjuntan al presente documento. El mero acto de presentación de una Propuesta 
implica que el Proveedor de Servicios acepta sin reparos los Términos y Condiciones Generales del PNUD, 
que se indican en el Anexo 4 de la presente SdP. 
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Rogamos tener en cuenta que el PNUD no está obligado a aceptar ninguna propuesta, ni a adjudicar 
ningún contrato u orden de compra. Tampoco se hace responsable de los costos asociados a la 
preparación y presentación de las propuestas por parte de los contratistas de servicios, con independencia 
de los efectos o la manera de llevar a cabo el proceso de selección. 
 
El procedimiento de reclamo para proveedores establecido por el PNUD tiene por objeto ofrecer la 
oportunidad de apelar a aquellas personas o empresas a las que no se les haya adjudicado una orden de 
compra o contrato en el marco de un proceso de contratación competitivo. Si usted considera que no ha 
sido tratado con equidad, puede encontrar información detallada sobre los procedimientos de reclamo 
en el siguiente enlace:  
http://www.undp.org/content/undp/en/home/operations/procurement/protestandsanctions/ 
 
El PNUD insta a todos los potenciales contratistas de servicios a prevenir y evitar los conflictos de 
intereses, informando al PNUD si ellos o cualquiera de sus filiales o miembros de su personal han 
participado en la preparación de los requisitos, el diseño, la estimación de costos o cualquier otra 
información utilizada en este SdP. 
 
El PNUD practica una política de tolerancia cero ante el fraude y otras prácticas prohibidas, y está resuelto 
a impedir, identificar y abordar todos los actos y prácticas de este tipo contra el propio PNUD o contra 
terceros participantes en actividades del PNUD. Asimismo, espera que sus contratistas de servicios se 
adhieran al Código de Conducta de los Contratistas de las Naciones Unidas, que se puede consultar en 
este enlace: http://www.un.org/depts/ptd/pdf/conduct_english.pdf 
 
Le agradecemos su atención y quedamos a la espera de sus propuestas. 
 
 
 
 

Atentamente le saluda, 
 
 

Centro de Servicios - Adquisiciones 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

  

http://www.undp.org/content/undp/en/home/operations/procurement/protestandsanctions/
http://www.un.org/depts/ptd/pdf/conduct_english.pdf
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Anexo 1 
 

DESCRIPCIÓN DE REQUISITOS Y TERMINOS DE REFERENCIA 
 

Contexto de los requisitos Realizar una evaluación en ocho (8) regiones del país y en Bogotá D.C., 
que permita determinar los efectos obtenidos con el desarrollo del 
proyecto “Estrategia territorial para la gestión equitativa y sostenible 
del sector de hidrocarburos” en los territorios en los que se han 
desarrollado cada una de sus fases; y donde se formulen 
recomendaciones para la implementación de fases futuras 

Organismo asociado del 
PNUD en la implementación 

Agencia Nacional de Hidrocarburos – ANH 

Breve descripción de los 
servicios solicitados 

Diseñar y realizar una evaluación que permita identificar: a) los efectos 
obtenidos con el desarrollo de la “Estrategia territorial para la gestión 
equitativa y sostenible del sector de hidrocarburos”, proyecto suscrito 
entre el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo – PNUD y la 
Agencia Nacional de Hidrocarburos - ANH, y b) las oportunidades de 
mejora para el desarrollo de futuras fases de implementación del 
proyecto 

Relación y descripción de los 
productos esperados 

Ver TdR -Numeral 5 

Persona encargada de la 
supervisión de los 
trabajos/resultados del 
proveedor de servicios 

Asesor temático en prevención de conflictos y diálogo democrático 

Frecuencia de los informes Ver TdR -Numeral 5 

Requisitos de los informes de 
avance 

Ver TdR -Numeral 5 

Localización de los trabajos Sede del proveedor 

Duración prevista de los 
trabajos  

Noventa (90) días 

Fecha de inicio estimada  Febrero 2017 

Fecha de terminación 
máxima estimada 

Abril 2017 
 

Viajes previstos  Los viajes previstos dentro de la presente consultoría son:  
 

Destino/s Duración 
estimada 

Breve descripción de 
las razones del viaje 

De a 

Sede del 
proveedor 

Riohacha 3 días 

Levantamiento de 
información con 
actores del territorio 
relevante para la 
evaluación de la 
implementación de 
la ETH en sus dos 
fases.  
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Sede del 
proveedor 

Florencia 3 días 

Levantamiento de 
información con 
actores del territorio 
relevante para la 
evaluación de la 
implementación de 
la ETH en sus dos 
fases.  

Sede del 
proveedor 

Cúcuta 3 días 

Levantamiento de 
información con 
actores del territorio 
relevante para la 
evaluación de la 
implementación de 
la ETH en sus dos 
fases.  

Sede del 
proveedor 

Arauca 3 días 

Levantamiento de 
información con 
actores del territorio 
relevante para la 
evaluación de la 
implementación de 
la ETH en sus dos 
fases.  

Sede del 
proveedor 

Puerto Asís 3 días 

Levantamiento de 
información con 
actores del territorio 
relevante para la 
evaluación de la 
implementación de 
la ETH en sus dos 
fases.  

Sede del 
proveedor 

Ibagué 3 días 

Levantamiento de 
información con 
actores del territorio 
relevante para la 
evaluación de la 
implementación de 
la ETH en sus dos 
fases.  

Sede del 
proveedor 

Barrancabermeja 3 días 

Levantamiento de 
información con 
actores del territorio 
relevante para la 
evaluación de la 
implementación de 
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la ETH en sus dos 
fases.  

Sede del 
proveedor 

Yopal 3 días 

Levantamiento de 
información con 
actores del territorio 
relevante para la 
evaluación de la 
implementación de 
la ETH en sus dos 
fases.  

Sede del 
proveedor 

Villavicencio 3 días 

Levantamiento de 
información con 
actores del territorio 
relevante para la 
evaluación de la 
implementación de 
la ETH en sus dos 
fases.  

 

Requisitos especiales de 
seguridad 

No Aplica 

Instalaciones que facilitará el 
PNUD (es decir, no incluidas 
en la propuesta de precios) 

No Aplica 

Calendario de ejecución, 
indicando desglose y 
calendario de actividades y 
subactividades  

Obligatorio 
 

Nombres y currículos de las 
personas participantes en la 
prestación de los servicios  

Obligatorio  

Moneda de la propuesta Firmas Colombianas o extranjeras con sucursal en Colombia 
Moneda local - COP$ (Pesos Colombianos)  

Impuesto sobre el Valor 
Añadido (IVA) en la 
propuesta de precios 

No deberá incluir el IVA según lo dispuesto por el decreto 2076/92, 
Articulo 21  

Período de validez de la/s 
propuesta/s (a partir de la 
fecha límite para la 
presentación de la 
propuesta) 

90 días   
 
En circunstancias excepcionales el PNUD podrá pedir al Contratista que 
amplíe el plazo de validez de la Propuesta más allá de lo que se ha 
iniciado inicialmente en las condiciones de salida de esta SdP. En este 
caso, el Contratista confirmará la ampliación por escrito, sin ningún tipo 
de modificación ulterior a la Propuesta.  

Propuestas parciales No permitidas 

Propuestas alternativas No permitidas 

Condiciones de pago Ver TdR – Numeral 8 

Persona/s autorizadas para 
revisar/inspeccionar/aprobar 

Asesor temático en prevención de conflictos y diálogo democrático. 
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los productos/servicios 
finalizados y autorizar el 
desembolso de los pagos. 

Tipo de contrato que deberá 
firmarse 

Contrato de servicios profesionales 
  

Criterios de adjudicación de 
un contrato 

Mayor puntuación combinada (con la siguiente distribución: un 70% a 
la oferta técnica, un 30% al precio)  

 

Plena aceptación de los Términos y Condiciones Generales de 
Contratación del PNUD (TCG). Se trata de un criterio obligatorio que no 
puede obviarse en ningún caso, con independencia de la naturaleza de 
los servicios solicitados. La no aceptación de los TCG será motivo de 
inadmisión de la Propuesta. 

Criterios de evaluación de 
una propuesta  

Método combinado de puntuación, con una distribución de 70%-30% 
para las Propuestas técnica y financiera, respectivamente 
 

Resumen del método de evaluación  
1. Examen preliminar respecto a los 

requisitos documentales mínimos y si las 
Propuestas son en general correctas 

Cumple 
No 

Cumple 

2. Cumplimiento requisitos mínimos 
solicitados 

Cumple 
No 

Cumple 
 
3. Puntuación de las Propuestas técnicas 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
Puntaje 
maximo 

3.1 Experiencia de la firma. 400 

3.2 Experiencia Específica Adicional del personal. 400 

3.3 Enfoque metodológico y plan de trabajo propuesto 200 

TOTAL 1000 

 

3.1 Experiencia de la firma 

CRITERIO 
Puntuación 

máxima 

Cumplimiento de la experiencia mínima solicitada. 200 

100 puntos por cada contrato adicional de 
experiencia específica de la firma en los últimos 5 
años. Máximo 200 puntos (2 contratos adicionales) 

200 

Total 400 

 

3.2 Experiencia específica adicional del personal 

 CRITERIO 
Puntuación 

máxima 

3.2.1 Si cumple con todos los requisitos del 
personal mínimo solicitado. 

200 
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3.2.2 Coordinador: Por cada año adicional de 
experiencia en coordinación de procesos de 
evaluación de proyectos, en temas de 
planeación y desarrollo de estudios 
cuantitativos y cualitativos, 50 puntos, 
máximo 100 puntos (2 años adicionales).  

100 

3.2.3 Consultor Socioeconómico: Por cada año 
adicional de experiencia en análisis e 
interpretación de información y resultados 
estadísticos y definición, construcción y 
actualización de indicadores, 25 puntos, 
máximo 50 puntos (2 años adicionales).  

50 

3.2.4 Consultor Estadístico: Por cada año 
adicional de experiencia en análisis de 
datos, conocimiento y manejo de paquetes 
estadísticos, diseño y manejo de muestras y 
bases de datos, 25 puntos, máximo 50 
puntos (2 años adicionales).  

50 

 Total 400 

 

3.3 Evaluación de la propuesta técnica 

 CRITERIO 
Puntuación 

máxima 

3.3.1 Grado en que la propuesta responde a los 
TDR en términos de coherencia e idoneidad: 
Deficiente (20 puntos), Regular (40 puntos), 
Bueno (60 puntos), Excelente (80 puntos). 

80 

3.3.2 Calidad de la metodología en cuanto a 
detalle de la misma y coherencia con los 
objetivos y productos: Deficiente (20 
puntos), Regular (40 puntos), Bueno (60 
puntos), Excelente (80 puntos). 

80 

3.3.3 Cronograma de la oferta con respecto a la 
pertinencia de los tiempos y productos: 
Deficiente (10 puntos), Regular (20 puntos), 
Bueno (30 puntos), Excelente (40 puntos). 

40 

 Total 200 

 
EL PUNTAJE TÉCNICO MÍNIMO NECESARIO PARA QUE SEA EVALUADA 
LA PROPUESTA ECONÓMICA ES DE 700 PUNTOS.  
 
ETAPA 2. EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS (SOBRE 2) 
Sólo se abrirán con fines de revisión, comparación y evaluación las 
Propuestas Financieras de los Proponentes que hayan alcanzado la 
puntuación técnica mínima y cumplido la primera etapa de evaluación 
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Resumen del método de evaluación  
i) Están completas, es decir si 

incluyen los costos de los 
productos ofrecidos en la 
propuesta técnica 

Cumple No Cumple 

ii) Si presenta errores aritméticos, si los presenta, los corregirá, 
sobre la siguiente base: 
a.  Si existe discrepancia entre el precio unitario y el precio 

total, obtenido de multiplicar el precio unitario por la 
cantidad, el precio unitario prevalecerá y el precio total 
será corregido. 

b. Si el proponente en primer lugar de elegibilidad no 
acepta la corrección de errores, su propuesta será 
rechazada y el PNUD, en tal caso el PNUD podrá invitar 
a negociar un posible contrato al proponente en 
segundo lugar de elegibilidad 

 

Puntuación propuesta económica 
Puntuación 

máxima 

Precio más bajo ofertado / Precio de la oferta 
analizada x 1000 

1000 

 
PUNTUACIÓN TOTAL COMBINADA: El puntaje combinado para cada 
propuesta, se obtendrá así: 

 
 [PUNTAJE TÉCNICO OBTENIDO X 70%] + [PUNTAJE ECONÓMICO 

OBTENIDO X 30%] 

El PNUD adjudicará el 
Contrato a: 

Uno y sólo uno de los proveedores de servicios 

Anexos a la presente SdP 1. Descripción de requisitos y Términos de referencia (Anexo 1) 

2. Formularios de presentación de la Propuesta Técnica (Anexo 2) 

3. Formularios de presentación de la Propuesta Económica (Anexo 3) 

4. Términos y Condiciones Generales / Condiciones Especiales (Anexo 
4)2 

No. obligatorio de copias de 
la Propuesta que habrán de 
presentarse  

Un (1) Original  
Una (1) Copia  
 

Documentos de 
presentación obligatoria 
para establecer la 
calificación de los 
proponentes  
 

SOBRE 1 – PROPUESTA TÉCNICA – Anexo 2 
 
Formato - Carta para la presentación de propuesta técnica este 
formato debe estar debidamente firmado (por el representante legal o 
persona debidamente autorizada mediante documento idóneo) y 
adjunto a la propuesta técnica de lo contrario la propuesta será 
rechazada (la ausencia de este formato no es subsanable).  

                                                           
2 Se previene a los Proveedores de servicios de que la no aceptación del contenido de los Términos y Condiciones 
Generales (TCG) podrá ser motivo de descalificación de este proceso de adquisición.  
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Formato propuesta técnica  
 
A. Calificaciones del Proveedor de Servicios  

1. Formato de Experiencia específica de la firma En este formato 
se debe diligenciar la experiencia específica de la firma, es una 
reseña de su experiencia de acuerdo a lo solicitado en esta SDP 
(la ausencia de la información necesaria para la evaluación no 
es subsanable).  

2. Certificaciones de experiencia de la firma incluir el recibo a 
entera satisfacción o certificaciones de recibo a entera 
satisfacción o copia del Acta de liquidación, emitidas por las 
entidades contratantes, correspondientes a la experiencia 
específica incluida en la propuesta por el oferente.  

3. Documentos de la empresa:  

 Perfil de la empresa: descripción de la naturaleza del 
negocio, ámbito de experiencia, licencias, certificaciones, 
acreditaciones, etc.;  

 Declaración por escrito de que la empresa no está incluida 
en la Lista Consolidada 1267/1989 del Consejo de Seguridad 
de las Naciones Unidas, o en la lista de la División de 
Adquisiciones de las Naciones Unidas o en cualquier otra 
lista de proveedores inelegibles de las Naciones Unidas.  

 Certificado de existencia y representación legal, expedido 
por la Cámara de Comercio o Entidad competente según el 
caso, en el cual conste: inscripción, matrícula vigente, 
objeto social y facultades del representante legal. El objeto 
social debe permitir la actividad, gestión u operación que se 
solicita en esta SDP y que es el objeto del contrato que de 
ella se derive. El certificado debe tener antigüedad no 
superior a treinta (30) días. La duración de la persona 
jurídica debe ser igual al plazo del contrato y un año más. 
Éste documento debe ser entregado en original.  

 Joint ventures, consorcios o Uniones temporales o 
asociaciones (SI APLICA) 
Si el Proponente es un grupo de personas jurídicas que 
forman o han formado una Joint Venture, un consorcio o 
Unión temporal o una asociación en el momento de la 
presentación de la Propuesta, deberá confirmar en su 
Propuesta que:  
(i)   han designado a una de las partes a actuar como 

entidad líder, debidamente investida de autoridad para 
obligar legalmente a los asociados de la Joint Venture 
conjunta y solidariamente, lo que deberá ser 
debidamente demostrado mediante un acuerdo 
debidamente firmado ante notario entre dichas 
personas jurídicas, acuerdo que deberá presentarse 
junto con la Propuesta, y  
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(ii)   si se le adjudica el contrato, el contrato podrá 
celebrarse por y entre el PNUD y la entidad líder 
designada, quien actuará en nombre y representación 
de todas las entidades asociadas que componen la 
Joint Venture.  

Después de que la Propuesta haya sido presentada al PNUD, 
la entidad líder designada para representar a la Joint 
Venture no podrá ser modificada sin el consentimiento 
escrito previo del PNUD. Además, ni la entidad líder ni las 
entidades asociadas de la Joint Venture podrán:  
a) presentar una nueva Propuesta en representación 

propia, ni  
b) como entidad líder o entidad asociada en nombre de 

otra Joint Venture que presente otra Propuesta.  
La descripción de la organización de la Joint Venture, el 
consorcio o la asociación deberá definir con claridad la 
función que se espera de cada una de las entidades de la 
Joint Venture en el cumplimiento de los requisitos de la SdP, 
tanto en la Propuesta como en el acuerdo de Joint Venture. 
Todas las entidades que conforman la Joint Venture estarán 
sujetas a la evaluación de elegibilidad y calificación por 
parte del PNUD.  
Cuando una Joint Venture presente su trayectoria y 
experiencia en compromisos similares a los que exige la 
SdP, deberá presentar la información de la siguiente 
manera:  
a) los compromisos que hayan sido asumidos 

conjuntamente por la Joint Venture, y  
b) los que han sido asumidos por las entidades 

individuales de la Joint Venture que se supone vayan 
a participar en la prestación de los servicios definidos 
en la SdP, y  

Estén permanentemente o estuvieran temporalmente 
asociados con cualquiera de las empresas asociadas no 
pueden ser presentados como experiencia de la Joint 
Venture o de sus asociados, y únicamente podrán hacerlo 
valer los propios expertos individuales en la presentación de 
sus acreditaciones individuales.  
 
Si la oferta de una Joint Venture es considerada por el PNUD 
como la más aceptable y la que ofrece la mejor relación 
calidad-precio, el PNUD adjudicará el contrato a esta Joint 
Venture, quien deberá firmar el contrato para todas las 
entidades asociadas y en nombre de éstas.  
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B. Calificación del personal clave  
 

1. Formato Hojas de Vida del personal profesional propuesto y 
Carta de Compromiso. La información básica incluirá el 
número de años de trabajo en su ejercicio profesional, el nivel 
de responsabilidad asumida en las labores desempeñadas y 
toda la información necesaria de acuerdo a los requisitos de 
personal solicitados en esta SDP. La ausencia (en la propuesta) 
de la información necesaria para la evaluación de este 
aspecto no es subsanable  

 
2. Certificaciones de estudios realizados y certificaciones 

laborales correspondientes a la experiencia específica del 
personal profesional solicitado.  

 
C. Propuesta técnica de acuerdo a los requisitos señalados en los 

TDR y demás instrucciones de esta SDP que deberá incluir:  
a. Metodología. En este formato el deberá realizar una 

descripción sobre metodología a utilizar, la organización 
técnica, administrativa y logística que adoptará para cumplir 
con los Términos de Referencia (la ausencia de la metodología 
en la propuesta no es subsanable)  

b. Recursos del Proponente en términos de equipo Se deben 
describir con los equipos que cuenta la organización y que se 
pondrán a disposición en caso de ser adjudicatario del contrato  

c. Plan de Trabajo/ cronograma. Estimación del tiempo en que 
se realizará el trabajo desde su inicio hasta su terminación, así 
como fijación de fechas para la presentación de informes 
parciales e informe final (la ausencia del plan de 
trabajo/cronograma en la propuesta no es subsanable).  

d. Composición del grupo de trabajo y asignación de actividades 
para la ejecución del trabajo.  

 
SOBRE 2 – PROPUESTA FINANCIERA (Anexo 3) 
 
Este formato debe estar debidamente firmado por el representante 
debidamente autorizado de lo contrario la propuesta será rechazada 
(la ausencia de este formato no es subsanable). Los proponentes que 
no incluyan en su propuesta económica todas y cada una de las 
actividades mínimas serán rechazados 

  



 13 

TÉRMINOS DE REFERENCIA (TdR) 
 

A. Título del proyecto  
 

No. DEL PROYECTO 00094140 

TÍTULO DEL PROYECTO Estrategia Territorial de Hidrocarburos Fase II 

FECHA DE VENCIMIENTO 
DEL PROYECTO 

30 de junio de 2017 

TÍTULO DE LA 
CONSULTORIA / SERVICIO 

Evaluación de los resultados obtenidos con el desarrollo del proyecto 
“Estrategia territorial para la gestión equitativa y sostenible del sector de 
hidrocarburos (ETH)” mediante un estudio cualitativo y cuantitativo en 
nueve (9) regiones del país teniendo en cuenta entre otros insumos, 
entrevistas en profundidad a actores y aliados que hacen parte de la ETH.  

SEDE DE TRABAJO Sede del consultor 

 
B. Descripción del proyecto 

 
1. Antecedentes: 

 
Con el fin de alcanzar las metas establecidas en los Objetivos de Desarrollo del Milenio, el Gobierno 
colombiano ha venido implementando en las últimas décadas una serie de políticas e iniciativas 
encaminadas a garantizar la inclusión social, el crecimiento económico y el desarrollo sostenible a lo largo 
del territorio. No obstante, el país enfrenta grandes desafíos en cuanto al mejoramiento de las 
condiciones de vida y superación de la pobreza de las personas que se encuentran en zonas rurales. Si 
bien el porcentaje de personas en condición de pobreza en Colombia disminuyó entre julio de 2014 y junio 
de 2015, llegando al 28,2%, el más bajo en la última década, el porcentaje en zonas rurales sigue siendo 
alto, y equivale al 40,1% de la población que habita en estas zonas. De igual manera, el porcentaje de 
personas en condición de pobreza extrema entre julio de 2014 y junio de 2015 fue de 7,9%, mientras que 
en las zonas rurales fue de 17,6% (DANE, boletín técnico 2015). 
 
Al ser parte fundamental del Plan Nacional de Desarrollo “Todos por un Nuevo País: Paz, Equidad, 
Educación, 2014-2018”; la superación de la pobreza extrema, la movilidad social, la transformación del 
campo y el crecimiento verde son objetivos de alta prioridad para el Gobierno de Colombia. Así, el 
Gobierno Nacional ha venido implementando, desde el pasado cuatrienio, diferentes estrategias para la 
superación de la pobreza extrema. En particular con la industria extractiva, desarrolló el Pacto Minero 
Energético para la Superación de la Pobreza Extrema, con el objetivo de “aunar esfuerzos y promover 
acciones de inversión social coordinadas para superar la pobreza extrema en los municipios donde se 
explotan recursos naturales no renovables y las fuentes energéticas del país” (Acuerdo de intencionalidad 
“Pacto Minero-Energético para la Superación de la Pobreza Extrema, 2012). 
 
La lucha contra la pobreza extrema y el hambre es también una prioridad para las Naciones Unidas. Desde 
los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) ya se planteaba la necesidad de reducirlas, en un lapso de 
25 años, a menos a la mitad y de lograr un pleno empleo productivo y decente. Ahora, la Agenda de 
Desarrollo Sostenible 2030, que incluye los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), reconoce que la 
“erradicación de la pobreza en todas sus formas y dimensiones, incluida la pobreza extrema, es el mayor 
desafío a que se enfrenta el mundo y constituye un requisito indispensable para el desarrollo sostenible” 
(Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, 2015).  
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En este contexto, se identifica al sector extractivo como un actor clave para la superación de la pobreza y 
el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y los Planes de Desarrollo a nivel local, regional y 
nacional. Para conseguirlo, es necesario construir estrategias concretas que vinculen a todos los actores 
y partes interesadas, con el fin de fomentar iniciativas en las regiones, que viabilicen el acuerdo y logren 
contribuir en la superación de las brechas sociales de la población rural.  
 
El Gobierno de Colombia, a través de la Agencia Nacional de Hidrocarburos ha estipulado en el Decreto 
4137 de 2011 que su objetivo consiste en “administrar integralmente las reservas y recursos 
hidrocarburíferos de propiedad de la Nación; promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los 
recursos hidrocarburíferos y contribuir a la seguridad energética nacional”. Así mismo, la Resolución 012 
del 19 de enero de 2007 adopta la política socio-ambiental de la ANH, que busca “orientar y ordenar bajo 
el criterio de sostenibilidad ambiental y social el aprovechamiento de los recursos hidrocarburíferos del 
país, propiciando la participación y transparencia a todos los grupos de interés. Más recientemente, en el 
Decreto 4137 de 2012, Artículo 4º, numeral 8, se establece que la ANH tendrá como función “apoyar al 
Ministerio de Minas y Energía y demás autoridades competentes en los asuntos relacionados con las 
comunidades, el medio ambiente y la seguridad en las áreas de influencia de los proyectos 
hidrocarburíferos”. 
 
Por su parte, el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) viene implementando desde el 
año 2013 la Estrategia Global de las Industrias Extractivas para el Desarrollo Humano, que tiene como 
objetivo mejorar la gestión de la industria extractiva para contribuir al desarrollo humano sostenible, a 
través de 4 ejes de acción:  
 
1. Acompañamiento a los gobiernos nacionales en el diseño de políticas y marcos legislativos pertinentes;  
2. Apoyo a la industria en una gestión ambiental y socialmente sostenible de sus procesos de exploración 

y explotación;  
3. Promoción de la recolección y gestión prudente de ingresos generados por el sector; y  
4. Realización de inversiones para el desarrollo en capital humano, físico, financiero y social (Strategy 

Note: UNDPs Strategy for Supporting Sustainable and Equitable Management of the Extractive Sector 
for Human Development, 2012).  

 
Así, y teniendo como punto de partida la necesidad de la Agencia Nacional de Hidrocarburos de 
estructurar una política social y ambiental que responda de manera más adecuada a las realidades 
territoriales; el horizonte de acción que demarca la estrategia para el sector extractivo del PNUD y lo 
definido en su Documento País 2008 – 2012 acerca de la necesidad de dirigir sus acciones hacia la 
consolidación de las capacidades nacionales, regionales y locales para alcanzar los ODM y reducir los 
niveles de pobreza y desigualdad, y los costos sociales de la conflictividad para el país; se planteó la 
necesidad de avanzar en la estructuración de una estrategia territorial de la ANH, que permitiera una 
gestión sostenible, equitativa y orientada al desarrollo humano del sector de hidrocarburos.  
 
De esta manera surgió a finales del año 2013 la Estrategia Territorial para la Gestión Equitativa y Sostenible 
del Sector de Hidrocarburos (ETH), que promueve una visión participativa del desarrollo humano y 
sostenible como una nueva manera de gestionar el sector. La Estrategia articula a las comunidades, las 
empresas del sector y el Gobierno Nacional y local para que se reduzca y se transforme la conflictividad, 
explorando líneas de colaboración entre los tres actores que puedan redundar en beneficios para todos, 
donde fluya el desarrollo y aumente la tranquilidad. Este es quizás uno de los grandes ejemplos de 
coordinación interinstitucional del Gobierno Nacional para dar respuesta a los retos de la conflictividad 
social en Colombia.  



 15 

Durante los años 2014 y 2015 la ETH logró: 
 

 Posicionar el diálogo como alternativa de prevención de conflictos en 35 municipios, en 40% de los 
cuales se construyeron participativamente planes de acción;  

 Formar a más de 7.000 personas (pertenecientes tanto a las comunidades, como a las empresas y a los 
gobiernos locales) en temas como buenas prácticas, regulación del sector hidrocarburos y gestión 
pública;  

 Identificar y sistematizar en un banco de buenas prácticas 52 experiencias exitosas listas para ser 
replicadas en otros territorios;  

 Generar confianza, gracias a las acciones demostrativas, a través del apalancamiento de más de 5.500 
millones de pesos, con una inversión directa de 2.450 millones de pesos, que beneficiaron a más de 
4.000 personas y 1.800 familias; y 

 Atender y sistematizar las alertas tempranas y vías de hecho, a través del equipo de gestión de 
conocimiento del Viceministerio del Interior. 

Esta primera fase de implementación también dejó importantes lecciones aprendidas y retos, entre los 
que se encuentran:  
 
1. Definir y adoptar indicadores objetivamente verificables, acogidos por todas las entidades socias, que 

faciliten medir la gestión de la ETH en términos cuantitativos y cualitativos y la toma de decisiones 
del gobierno.  

2. Desarrollar estrategias de comunicación con mayor impacto y cobertura, mejorar la gestión de la 
información que producen todas las entidades socias y presentar los resultados de manera más 
contundente y unificada por parte de los socios de la ETH. 

3. Fortalecer las capacidades de los equipos en función de los perfiles requeridos para el desarrollo de 
las actividades de la ETH.  

4. Desarrollar una estructura que permita la institucionalización de la ETH y lograr un mayor 
posicionamiento y respaldo en el nivel más alto del Gobierno Nacional para el direccionamiento 
estratégico.  

5. Definir un esquema más claro de coordinación interinstitucional entre las entidades de gobierno 
socias de la ETH; así como canales de información más expeditos y de toma de decisión acorde a las 
necesidades de la ETH.  

6. Formalizar las obligaciones de las entidades socias bajo un mismo direccionamiento (único acuerdo) 
que facilite su cumplimiento, la definición de acciones y el seguimiento bajo indicadores objetivos y 
de resultado.  

Durante el año 2016 se dio inicio a la segunda fase de implementación de la ETH, donde además de buscar 
incorporar estos aprendizajes en la propuesta para la implementación y desarrollo, también se tuvieron 
en cuenta factores como: la conflictividad social asociada al sector, el proceso de paz en Colombia, el Plan 
de Desarrollo y el Documento País del PNUD.  
 
Como resultado de los esfuerzos del Gobierno Nacional, para el 2016 se espera culminar con éxito el 
proceso de paz iniciado en el 2012 con las Fuerzas Armadas Revolucionaras de Colombia (FARC). Contexto 
determinante para la consolidación de la paz a nivel territorial en zonas donde normalmente se 
desarrollan actividades del sector hidrocarburos. El postconflicto requerirá de importantes recursos 
económicos para financiar la reparación de las víctimas, la reintegración de los desmovilizados a la vida 
civil y la implementación de los acuerdos que se firmen. Además de retos en términos de la resolución 
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pacífica de conflictos, cumplimiento de los acuerdos pactados y fortalezas del gobierno en sus distintos 
niveles para la atención y prevención de la conflictividad social. 
 
Una de las principales fuentes de financiación del Estado son los recursos generados por la industria 
hidrocarburífera. Sin embargo, la coyuntura actual de precios bajos del petróleo, que rompió la barrera 
de los 30 USD el barril en enero de 2016, junto con la devaluación del peso, ponen al país en una situación 
económica difícil. Por lo tanto, es necesario mantener las metas de producción y exploración que se han 
trazado, y que se ven afectadas por la situación de orden público y la conflictividad social en torno al 
sector. Así mismo, se requiere realizar iniciativas que busquen el desarrollo territorial y la transformación 
de conflictos por medio de la conciliación ciudadana. La ETH en su primera fase, y en lo contenido en el 
2016, establece metodologías, acercamientos, comprensión y capacidades necesarias para que el 
Gobierno Nacional realice actividades enfocadas a consolidar la paz y desarrollo sostenible a nivel 
territorial. Así mismo, busca articular herramientas para el seguimiento a los compromisos estatales que 
de ser incumplidos pueden generar mayor conflictividad social a la par de la promoción de la cultura de 
la convivencia, conciliación y diálogo para la atención de las necesidades insatisfechas en las regiones del 
país. 
 
Ahora bien, tanto el Gobierno Nacional como el PNUD han priorizado las temáticas y logros que espera 
alcanzar en los próximoaños. Razón por la cual, por medio de distintos instrumentos ha reflejado sus 
metas, para el caso del Gobierno, además de la meta de superar la pobreza extrema en el país, en el Plan 
Nacional Desarrollo “Todos por un Nuevo País: Paz, Equidad, Educación, 2014-2018”, en el artículo 120 se 
prevé la creación de un Sistema Integral de Prevención y Gestión de Conflictos “orientado a generar 
alertas tempranas que permitan, en ejercicio del diálogo democrático, evitar conflictos sociales, 
económicos y ambientales. El Sistema deberá estar articulado con los demás sistemas u observatorios 
existentes en el sector público, así como con las entidades territoriales, las cuales deberán estructurar de 
manera armónica y compatible sus sistemas de información, dentro del año siguiente a la promulgación 
de la presente Ley”. Además, en el objetivo 2 del numeral C prevé la articulación de la Estrategia de 
Desarrollo integral del sector hidrocarburífero en el Putumayo con la ETH. Es decir, el sistema de 
información geo-referenciada de la ETH (SIGETH) que tiene como principal objetivo realizar seguimiento 
a la conflictividad social del sector hidrocarburos, así como la ETH en sí misma, se encuentran reflejados 
en las metas del Gobierno Nacional para el cuatrienio actual. 
 
Por su parte, además de las metas de superación de la pobreza extrema, la Iniciativa de Industrias 
Extractivas y la Agenda de Desarrollo Sostenible 2030, el PNUD Colombia ha establecido en su Documento 
País 2015-2019 (CPD, por sus siglas en inglés), frente al contexto anteriormente descrito - precios bajos 
del petróleo, lucha contra la pobreza y de construcción de paz en el marco del postconflicto- que frente a 
la situación económica actual, se deberán “crear incentivos para explorar estrategias alternativas que 
sean innovadoras, incluyentes y sostenibles” (CPD, 2015). En las tres prioridades del CPD se establecen:  
 
i. Desarrollo sostenible e inclusivo, 

ii. Gobernanza inclusiva para el desarrollo urbano y rural,  
iii. Consolidación de la paz territorial y transformación pacífica de conflictos;  

 
Todos ellos tenidos en cuenta y desarrollados por la ETH 2016 a través de las actividades a realizar con las 
entidades territoriales y comunidades, enfocados en la participación y planeación para el desarrollo 
territorial, procesos de paz y convivencia, seguridad y transformación de los conflictos pacíficamente. 
Por lo anterior, y de acuerdo a las prioridades del Gobierno Nacional y del PNUD, se definió la importancia 
de continuar con el trabajo que se ha venido realizando en los años previos por parte de la ETH. Como 
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demostración de este compromiso, las entidades socias de la ETH (PNUD, MI, MME y ANH) firmaron un 
Memorando de Entendimiento donde manifestaron su voluntad de trabajar de manera armónica y 
articulada en el marco de una nueva fase de implementación de la ETH, donde además se expresa su 
voluntad de promover un trabajo articulado con otras entidades del orden nacional estratégicas para el 
desarrollo de las actividades de la ETH, como son el Ministerio de Trabajo, la Unidad Administrativa del 
Servicio Público de Empleo, la Presidencia de la República, entre otros.  
 
Así, se acordaron como principios orientadores para esta nueva fase de implementación la 
institucionalización, la descentralización y la gerencia por resultados. En lo que tiene que ver con la 
institucionalización, el objetivo es desarrollar acciones dirigidas a fortalecer las capacidades tanto de las 
entidades socias de la ETH como de los actores con los que interactúa, de manera que se inicie la transición 
para que el liderazgo de la ETH sea asumido por las entidades socias, principalmente por la ANH, con un 
rol cada vez más técnico del PNUD en el acompañamiento a este proceso. Así, las capacidades que se 
espera fortalecer de manera más estratégica son las siguientes:  
 

 En el Gobierno Nacional: a) analizar y usar la información para la gestión de la conflictividad social 
asociada al sector; b) generar presencia territorial de la ANH; c) diseñar un portafolio de la ETH que 
facilite la interacción con el territorio y permita una operación continua de la industria, y d) articular la 
institucionalidad nacional con las empresas del sector. 

 En las autoridades locales: a) Prevenir y transformar la conflictividad en su territorio y b) planificar sus 
territorios. 

 En las comunidades: a) transformar sus entornos pacíficamente y b) participar en la planeación de su 
entorno inmediato. 

 En las empresas del sector hidrocarburos: a) actuar propositivamente y responsablemente en los 
territorios y b) actuar bajo los canales institucionales diseñados por la ETH para una mejor gestión de 
los conflictos. 

En relación con la descentralización, el objetivo es enfocar las acciones de la ETH desde una perspectiva 
territorial, donde es el territorio el que asume el liderazgo de la gestión sostenible y equitativa del sector 
haciendo. Además, se prevé que la actuación de las entidades del orden nacional sea desde y con el 
territorio. Esto define un nuevo esquema de interacción a nivel institucional y a nivel de equipos que se 
evidencia en una nueva estructura de gobernanza y de equipos dentro de la ETH.  
 
Por último, se hace una apuesta por trabajar un esquema de gerencia por resultados, que empieza por la 
definición de un único marco de acción para las entidades socias de la ETH, donde se definen 
responsabilidades claras de cada uno para la consecución de los productos y actividades planeadas, lo que 
requiere la definición de los equipos en función de las necesidades allí planteadas, y  de donde se 
desprende un esquema de monitoreo y seguimiento integrado que medirá los avances en términos de 
unos indicadores de desempeño, impacto y gestión claros y conocidos por todas las partes. 
 
El contexto, lecciones aprendidas y principios de la ETH en su segunda fase de implementación implicó en 
su diseño una demarcación clara de los roles que cada una de las entidades miembro deben ejercer. Por 
tal razón, el PNUD transfiere toda su capacidad y funcionalidad a los equipos de trabajo en el territorio, 
de las entidades que conforman la estrategia, en cabeza de la Agencia Nacional de Hidrocarburos. En este 
sentido, se está adelantando un proceso de transición, que permitirá la salida del PNUD como articulador 
de los procesos en las regiones, sin que ello implique la discontinuidad de procesos o acciones; sino al 
contrario, bajo el enfoque de fortalecer los programas e institucionalizarlos con una presencia más fuerte 
y decidida del Gobierno Nacional, y con responsabilidades más definidas para los gobiernos locales. PNUD 
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adopta un rol de acompañamiento a la ANH, que ahora asumirá un rol de liderazgo y coordinación de la 
ETH en los territorios a través de una presencia territorial más visible. PNUD acompañará esta transición 
brindando asesoría técnica y desarrollando un modelo de monitoreo y seguimiento que facilite la 
transición y el nuevo rol de articulación de la ANH con las actividades en territorio. En lo relacionado con 
el plan de trabajo, PNUD asume un rol más intenso en el desarrollo metodológico, fortaleciendo algunas 
de las metodologías ya desarrolladas y generando algunas nuevas, de manera que se pueda consolidar un 
portafolio integral de la ETH. A nivel territorial, el PNUD acompañará a las entidades (ANH, MI, MME) en 
procesos y actividades puntuales, cuando sea necesario; y sobre todo brindará una asistencia técnica en 
la apropiación de las metodologías correspondientes para alcanzar las metas de la ETH.  
 
Por su parte, la Agencia Nacional de Hidrocarburos (ANH), en el marco de su política socio-ambiental es 
la encargada de:  
 
1. La coordinación y articulación a nivel territorial entre las entidades socias de la ETH, y entre la ETH y 

las comunidades, las empresas y las autoridades locales;  
2. Hacer seguimiento a la implementación de las acciones demostrativas y al cumplimiento de los 

acuerdos de las ferias de conocimiento;   
3. Promover, junto al MME, una mayor articulación de la inversión social de las empresas del sector;  
4. Generar, junto al MME, canales de interlocución entre la institucionalidad y las empresas del sector 

hidrocarburos; y  
5. Dar el direccionamiento estratégico para el correcto desempeño y desarrollo de la Estrategia.  
 
El Ministerio de Minas y Energía (MME), por su parte, como entidad rectora en materia minero energética 
del país, y orientador de la política, tiene dentro de sus objetivos contribuir al desarrollo social y 
económico mediante la formulación y adopción de políticas que garanticen un uso y aprovechamiento 
sostenible de los recursos minero-energéticos del país; por lo que en la ETH tiene el rol de liderar los 
procesos de fortalecimiento de las capacidades de la sociedad civil, el Estado y la industria 
hidrocarburífera en temas técnicos del sector e implementar las actividades de la ruta de 
acompañamiento institucional del sector hidrocarburos.  
 
En lo que respecta al Ministerio del Interior (MI), éste tiene como objetivos, entre otros: promover el 
desarrollo de las entidades territoriales; promover la convivencia y la seguridad ciudadana; formular e 
implementar políticas públicas encaminadas a la protección y realización de los derechos de las 
poblaciones en situación de vulnerabilidad; y preservar el orden público y tomar medidas para prevenir 
cualquier situación atente contra el mismo; entre otros. Por lo tanto, será el encargado, dentro de la ETH, 
de liderar los procesos concernientes a la atención, prevención y transformación de la conflictividad social 
en el sector hidrocarburos, teniendo como una de sus principales herramientas el  Observatorio de 
Conflictividad social que articula a su vez el SIGETH;  de promover la articulación de los planes de acción 
de los municipios priorizados con los instrumentos de planeación territorial; de implementar el programa 
de formación de líderes transformadores; y de acompañar la formulación de los planes de desarrollo 
comunitario, según lo establecido en el PRODOC.   
 
A partir de los principios, roles y esquema de gobernanza planteados para la ETH 2016 se hace un énfasis 
especial en la transferencia y apropiación de conocimientos, metodologías y herramientas por parte de 
las entidades socias, las comunidades, las autoridades locales y las empresas. Como se mencionó 
previamente, el énfasis de fortalecimiento de capacidades está enfocado en las empresas y en los 
gobiernos en sus distintos niveles. Esto principalmente, por el hecho de la corresponsabilidad que ambos 
sectores adquieren en el desarrollo territorial y en la ejecución de actividades como las extractivas, que 
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se han realizado en zonas del país con población vulnerable y baja institucionalidad. El Gobierno Nacional 
y las empresas cuentan con más fortaleza en sus capacidades que deben permitir la generación de la 
consolidación de métodos pacíficos y preventivos para la transformación de conflictividades y la atención 
de las problemáticas estructurales de los territorios; sin que esto desconozca el rol activo que se busca 
promocionar por parte de la sociedad civil para ser co-participes del desarrollo humano.  
 
Dadas las actividades planteadas en el marco lógico, así como un análisis que tiene en cuenta la 
importancia estratégica del sector en los territorios, la conflictividad social y los avances de la ETH, los 
socios de la Estrategia han realizado un ejercicio conjunto de priorización de 33 municipios que requieren 
una atención integral por parte de la Estrategia.  
 

 Casanare: Yopal, Aguazul, Tauramena, Orocué, San Luis de Palenque, Maní, Paz de Ariporo. 

 Región Caribe: Coveñas, San Pedro, Riohacha y Uribía. 

 Meta: Puerto Gaitán, Acacias, Castilla la Nueva, Puerto López, Villavicencio y Guamal. 

 Magdalena Medio: Puerto Wilches, Sabana de Torres, Aguachica, San Martín, Barrancabermeja, Yondó, 
Puerto Nare, Puerto Triunfo y Puerto Boyacá. 

 Región central: Aipe. 

 Putumayo: Puerto Asís, Mocoa, Villagarzón y Orito. 

 Norte de Santander: Tibú y Toledo. 

 Caquetá.  

La actuación de la ETH en estos municipios consta de diversos componentes como la gestión de la 
conflictividad social; la continuación de los espacios de diálogo que iniciaron en las fases previas de la 
Estrategia; el desarrollo de acciones demostrativas; y el proceso de generación de capacidades y 
transferencia de herramientas y metodologías -en temas técnicos del sector, gestión pública, convivencia 
ciudadana, entre otros- a los grupos que hemos identificado como beneficiarios:  
 
1. Comunidades y líderes comunitarios de las zonas de influencia directa de la industria en los municipios 

priorizados,  
2. Autoridades locales, en particular alcaldes y gobernadores recientemente posesionados, y  
3. Empresas del sector hidrocarburos que operan en los municipios y territorios priorizados. Además, a 

nivel nacional se tiene prevista la transferencia de conocimientos y metodologías a las entidades socias 
(ANH, Ministerio de Minas y Energía y Ministerio del Interior).  

 
Vale la pena destacar que la priorización de territorios y municipios se realizó teniendo en cuenta su 
importancia en materia de producción y exploración, los niveles de conflictividad y las prioridades del 
gobierno nacional. En los municipios no priorizados que se encuentren en los territorios con presencia de 
la ETH se realizan actuaciones específicas, dependiendo de las necesidades puntuales del territorio y de 
la oferta de la Estrategia.  
 
Por lo anteriormente expuesto, esta nueva fase la Estrategia Territorial para la Gestión Equitativa y 
Sostenible del Sector Hidrocarburos tiene como propósito promover el desarrollo humano y territorial en 
regiones con actividad hidrocarburífera, a partir de la construcción de procesos de convivencia y paz 
territorial, entornos sociales sostenibles y una operación del sector continua y socio-ambientalmente 
responsable.  
 
Teniendo en cuenta que desde el año 2013 se ha venido desarrollando la Estrategia Territorial de 
Hidrocarburos y que actualmente se encuentra en curso la segunda fase de implementación, las entidades 
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socias de la ETH han considerado oportuno aplicar una evaluación independiente, que permita en primer 
lugar, analizar de manera objetiva los resultados obtenidos a la luz de los problemas identificados, los 
objetivos y los indicadores planteados en cada una de las fases. En segundo lugar, evaluar el rol de cada 
una de las entidades socias de la ETH a partir de lo definido en los documentos de proyecto y de sus 
marcos y compentencias institucionales. En tercer lugar, identificar la contribución de la ETH al Plan 
Nacional de Desarrollo, la Política Socio Ambiental de la Agencia Nacional de Hidrocarburos, el Documento 
País del PNUD y el Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo en Colombia; y, por 
último, establecer buenas prácticas, lecciones aprendidas y recomendaciones aplicables a las próximas 
fases de la ETH.  
 

2. Objetivos 

General:  

 

Diseñar y realizar una evaluación que permita identificar: a) los efectos obtenidos con el desarrollo de la 
“Estrategia territorial para la gestión equitativa y sostenible del sector de hidrocarburos”, proyecto 
suscrito entre el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo – PNUD y la Agencia Nacional de 
Hidrocarburos - ANH, y b) las oportunidades de mejora para el desarrollo de futuras fases de 
implementación del proyecto.  

 
Específicos:  
 

 Analizar y valorar los objetivos y productos esperados, frente a lo logrado con la ejecución del Proyecto 
“Estrategia territorial para la gestión equitativa y sostenible del sector de hidrocarburos” fase I y II, para 
cada uno de sus cuatro programas (Avanza, Convive, Lidera y Acciones Demostrativas). 

 Determinar el resultado del rol que han desempeñado las entidades socias de la ETH (Ministerio del 
Interior, Ministerio de Minas y Energía y Agencia Nacional de Hidrocarburos) en el desarrollo de las 
actividades de la Estrategia a nivel territorial.   

 Determinar el resultado del proceso de acompañamiento técnico del PNUD a las entidades del 
Gobierno Nacional que hacen parte de la ETH con el uso de metodologías, diseño de herramientas y 
transferencia del conocimiento. 

 Identificar las alianzas, escenarios de trabajo colaborativo y las acciones de coordinación que se han 
generado en el desarrollo de las actividades en el marco del proyecto. 

 Identificar la imagen que tienen los públicos objetivos (empresas, gobierno nacional, departamental y 
y municipal y comunidades) de la ETH.  

 Identificar la contribución de la ETH a Plan Nacional de Desarrollo, al Documento País del PNUD (CPD, 
por sus siglas en inglés) y al Marco de Asistencia de la Naciones Unidas para el Desarrollo en Colombia 
(UNDAF, por sus siglas en inglés).  

 Establecer buenas prácticas, lecciones aprendidas, hallazgos y evidencias encontradas, para generar 
conclusiones y recomendaciones aplicables para próximas fases de la ETH, que permitan mejorar sus 
resultados. 

 
C. Alcance de los servicios, resultados esperados y conclusión del objetivo: 

3. Alcance: 
 
Realizar una evaluación de la Estrategia Territorial de Hidrocarburos que cubra ambas fases del proyecto, 
teniendo en cuenta, entre otros insumos, entrevistas en profundidad a actores y aliados que hacen parte 
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de la ETH en Bogotá D.C. y en las ocho (8) regiones definidas. Se espera que la evaluación permita en 
primer lugar, analizar de manera objetiva los resultados obtenidos a la luz de los problemas identificados, 
los objetivos y los indicadores planteados en cada una de las fases. En segundo lugar, evaluar el rol de 
cada una de las entidades socias de la ETH a partir de lo definido en los documentos de proyecto y de sus 
marcos y compentencias institucionales. En tercer lugar, identificar la contribución de la ETH al Plan 
Nacional de Desarrollo, la Política Socio Ambiental de la Agencia Nacional de Hidrocarburos, el Documento 
País del PNUD y el Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo en Colombia; y, por 
último, establecer buenas prácticas, lecciones aprendidas y recomendaciones aplicables a las próximas 
fases de la ETH.  
 
En términos de cobertura territorial se espera que el proceso de evaluación involucre al menos dos 
municipios de cada una de las ocho (8) regiones donde se implementa la ETH, además de Bogotá D.C. 
Adicionalmente, se espera que en el desarrollo y resultados de la evaluación sean incorporadas las 
opiniones de los actores de la ETH, a decir: comunidades, empresas del sector, gobiernos locales y 
Gobierno Nacional.  
 
Para la definición de la metodología de la evaluación se recomienda tener en cuenta el Manual de 
Planificación, Seguimiento y Evaluación de Resultados del PNUD (2009)3. Así mismo se recuersda que la 
evaluación debe cumplir con los Estándares de Evaluación en el Sistema de Naciones Unidas4, incluyendo 
el enfoque de género, enfoque basado en los Derechos Humanos y la verificación de los resultados de lo 
que se planteó en el Marco Lógico con el que se formuló el Proyecto.   
 
Para la elaboración de la evaluación, se recomienda tener en cuenta los siguientes criterios: 
 

CRITERIO DEFINICIÓN MODELO DE PREGUNTAS 

P
ER

TI
N

EN
C

IA
 

Grado en el que una 
iniciativa de desarrollo 
y sus productos y 
efectos esperados 
concuerdan con las 
políticas y prioridades 
nacionales y locales, así 
como con las 
necesidades de los 
beneficiarios. 

¿El objetivo general, los objetivos específicos y resultados son 
claros y lógicos y se dirigen hacia necesidades claramente 
identificadas? 
 
¿Hasta qué punto el PNUD ha facilitado la ejecución de 
estrategias de desarrollo nacionales y jugado un papel 
complementario al del Gobierno en este sentido? 
 
¿Se encuentra claramente definido del rol de cada una de las 
entidades socias: ¿Agencia Nacional de Hidrocarburos, 
Ministerio de Minas y Energía y Ministerio del Interior?  

                                                           
3 http://web.undp.org/evaluation/handbook/spanish/ 
4 www.uneval.org/documentdownload?doc_id=22&file_id=129  

http://web.undp.org/evaluation/handbook/spanish/
http://www.uneval.org/documentdownload?doc_id=22&file_id=129
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CRITERIO DEFINICIÓN MODELO DE PREGUNTAS 

EF
IC

A
C

IA
 

Grado en el que la 
iniciativa ha logrado los 
resultados esperados 
(productos y efectos) y 
el grado en el que se ha 
avanzado para alcanzar 
esos productos y 
efectos. 

¿Se han logrado los efectos o productos esperados? 
 
¿Qué avances se han realizado para lograr los efectos o 
productos esperados? 
 
¿Qué factores han contribuido a lograr o no alcanzar los efectos 
esperados?  
 
¿Cuáles son los principales factores (internos y externos) que 
explican el nivel de logro y/o la falta de articulación de las 
entidades de gobierno para la consecución de resultados? 
 
¿Cuál ha sido la contribución de los socios y de otras 
organizaciones al efecto (outcome) y que tan efectivas han sido 
las alianzas del PNUD contribuyendo a alcanzar el efecto? 
 
¿Quiénes fueron los beneficiarios de los resultados alcanzados? 
¿Benefició por igual a hombres y mujeres? 
 
¿En qué medida los productos o la asistencia del PNUD han 
contribuido a lograr los efectos esperados? 
 
¿Pueden indentificarse en los resultados y efectos esperados 
una perspectiva de genero y de Derechos Humanos clara? ¿hay 
logros particulares al respecto?  
 
¿Cuál ha sido la contribución de la ETH en el cumplimiento de las 
metas y resultados esperados definidos en los marcos 
institucionales como el Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014, 
la política socio ambiental de la ANH, y el Documento País del 
PNUD?  

EF
IC

IE
N

C
IA

 

Mide si los insumos o 
recursos (como los 
fondos, la experiencia y 
el tiempo) han sido 
convertidos en 
resultados de forma 
económica. 

¿En qué medida las modalidades de implementación 
seleccionadas han sido conducentes al alcance de los resultados? 
 
¿Qué contribuciones de los socios y otras organizaciones se han 
previsto para alcanzar el efecto? ¿Qué estrategia de asociación 
ha puesto en marcha el PNUD? ¿Tiene el PNUD una estrategia de 
alianzas apropiadas y eficaz? 
 
¿En qué medida los sistemas de seguimiento proporcionaron a la 
gerencia un adecuado flujo de información, que permitieron el 
aprendizaje y ajustes correspondientes a la implementación? 
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CRITERIO DEFINICIÓN MODELO DE PREGUNTAS 
C

O
ST

O
 /

 
EF

EC
TI

V
ID

A
D

 
Mide si la meta o 
efecto obtenido se 
alcanzó de la forma 
menos costosa posible. 

¿Es posible determinar una relación costo efectivad en el marco 
de este proyecto? En caso afirmativo ¿qué variables o criterios 
deben tenerse en cuenta?  

SO
ST

EN
IB

IL
ID

A
D

 Grado en el que los 
beneficios de las 
iniciativas continúan 
una vez que ha 
terminado la 
asistencia. 

¿Hay una clara estrategia de salida por parte del PNUD? 
 
¿Se han creado suficientes capacidades a lo interno de la 
institucionalidad del Gobierno para darle continuidad a los 
esfuerzos: por ejemplo, ¿el Ministerio del Interior está en la 
capacidad de dirigir adecuadamente los espacios de diálogo? ¿El 
Ministerio de Minas y Energía está en la capacidad de generar un 
acompañamiento institucional a las empresas en las fases de 
operación del sector? 
 
¿En qué medida están los socios comprometidos a continuar 
apoyando?  
 
¿Cómo se puede fortalecer el enfoque de género y de Derechos 
Humanos dentro del proyecto? ¿Qué acciones concretas pueden 
implementarse?  

 
La definición final sobre la propuesta, el diseño y métodos específicos para el desarrollo de la evaluación, 
deberá ser el resultado de las consultas entre la Unidad de Apoyo Estratégico, el Área de Gobernabilidad 
Democrática del PNUD, la Agencia Nacional de Hidrocarburos y el equipo evaluador, teniendo en cuenta 
el propósito, los objetivos de la evaluación, la información existente, y los tiempos y presupuesto definido.  

 

4. Actividades: 
 

 Analizar el material documental que se requiera a modo de contextualizción del proyecto, tales como 
el Plan Nacional de Desarrollo 2010 – 2014 y 2014 – 2018, los marcos de funciones y competencias de 
las entidades socias de la ETH (Ministerio del Interior, Ministerio de Minas y Energía y Agencia Nacional 
de Hidrocarburos), el Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo - UNDAF, el Plan 
Estratégico del PNUD, el Documento del Programa de País - CPD, outcomes, POA´s, los Documentos de 
Proyecto, los Acuerdos de Cooperación Técnica y Financiera, y demás material documental que 
contribuya al alcance de este resultado. 

 

 Analizar los documentos de insumo elaborados por el equipo de la ETH, para la planeación y ejecución 
del proyecto como: informes trimestrales, informes anuales, informes de consultorías, herramientas de 
seguimiento, estudios y ayudas memorias, entre otros.  

 

 Realizar al menos tres (3) reuniones con el equipo del PNUD del área de Gobernabilidad Democrática y 
de la Unidad de Apoyo Estratégico y las entidades socias de la ETH (Agencia Nacional de Hidrocarburos, 
Ministerio del Interior y Ministerio de Minas y Energía), para presentar la metodología a aplicar, los 
resultados del informe preliminar y del informe final respectivo.  
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 Elaborar un documento final que contenga un análisis cualitativo y cuantitativo de los resultados de la 
evaluación que permita identificar los resultados obtenidos con el desarrollo del proyecto “Estrategia 
territorial para la gestión equitativa y sostenible del sector de hidrocarburos” fase I y II. 

 
5. Productos esperados: 

 

No. 
Entregable /Productos* 

 

Tiempo de 
entrega 

después de 
firmado el 
contrato. 

Tiempo 
estimado para 

revisión y 
aceptación 

Revisión y 
aceptación a cargo 

de (cargo e 
institución) 

Peso 
porcentual en 
la consultoría  

1 

Informe inicial que incluya: a) la 
propuesta metodológica y de las 
preguntas que orientarán el 
ejercicio de evaluación, b) las 
fuentes de información 
disponibles, el proceso de 
recolección de datos y los 
instrumentos de aplicación, 
procesamiento y análisis de 
información para el desarrollo 
de la evaluación.  

15 días 5 días 

Asesor temático en 
prevención de 

conflictos y diálogo 
democrático de la 

Estrategia 
Territorial de 

Hidrocarburos 

20% 

2 

Informe preliminar que incluya: 
a) un diagnóstico a nivel nacional 
respecto a las conclusiones y 
recomendaciones de las 
percepciones y expectativas que 
los miembros del Gobierno 
Nacional, las autoridades 
regionales, las empresas del 
sector, los gremios, los líderes 
sociales y la comunidad en 
general tienen sobre la ETH, y b) 
resultados preliminares de la 
evaluación aplicada de acuerdo 
al diseño metodológico definido.   

75 días 8 días 

Asesor temático en 
prevención de 

conflictos y diálogo 
democrático de la 

Estrategia 
Territorial de 

Hidrocarburos 

40% 

3 

Documento final que contenga 
el análisis cualitativo y 
cuantitativo de los resultados de 
la evaluación, así como las 
recomendaciones para la 
implementación de fases futuras 
de la ETH. 

90 días 8 días 

Asesor temático en 
prevención de 

conflictos y diálogo 
democrático de la 

Estrategia 
Territorial de 

Hidrocarburos 

40% 

*La estructura de los productos a entregar serán acordados con el equipo del PNUD que gestiona la ETH. 
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D. Acuerdos institucionales: 
 

La firma consultora será directamente responsable de entregar la presentación de informes y certificación 
de aprobación de resultados con el supervisor del contrato (asesor temático en prevención de conflictos 
y diálogo democrático de la Estrategia Territorial de Hidrocarburos). 

 
Deberán realizarse al menos una reunión de coordinación y orientación inicial con el equipo técnico del 
proyecto y la Unidad de Apoyo Estratégico por parte del PNUD, las entidades sociales de la ETH y la 
empresa de consultoría para definir el enfoque, la metodología de la evaluación y las orientaciones para 
elaborar la matriz de evaluación. Así mismo, se programarán al menos una reunión para conocer los 
resultados preliminares de la evaluación y una reunión para conocer los resultados finales del ejercicio, 
así como las recomendaciones de de allí surjan.  

 
Las reuniones de seguimiento se realizarán mensualmente con el supervisor del contrato, los 
profesionales designados por parte del PNUD y de las demás entidades socias de la ETH si así lo definen. 

 
La empresa de consultoría mantendrá interacción continua con el equipo del PNUD signado para la 
implementación de la Estrategia Territorial de Hidrocarburos.  
 
Se recomienda a la firma seleccionada que, junto con la firma del contrato, se suscriba el código de 
conducta ético disponible en: http://www.unevaluation.org/document/detail/100  
 
E. Duración de los trabajos  

6. Duración del contrato: 

La duración del contrato será de noventa (90) días. 

 
7. Supervisión 

 
La supervisión del contrato estará a cargo del Asesor temático en prevención de conflictos y diálogo 
democrático de la Estrategia Territorial de Hidrocarburos. 
 
F. Localización de los trabajos: 
 
Sede del proveedor 
 
G. Calificaciones de los diferentes Proveedores de Servicios elegidos a varios niveles 

 
a) Requisitos mínimos requeridos de la de la firma (el no cumplir los requisitos mínimos es causal 

de descalificación de la propuesta). 
 

Experiencia especifica en la(s) 
siguiente(s) área(s) 

El cumplimiento de la Experiencia de la firma se 
verificará a través de: 

Experiencia demostrable de al menos 
cinco (5) años en la formulación, diseño 
y aplicación de evaluaciones de 
proyectos donde se hayan ralizado 

Presentación de mínimo tres (3) certificaciones 
de contratos prestados satisfactoriamente en los 
últimos cinco (5) años. 

http://www.unevaluation.org/document/detail/100
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Experiencia especifica en la(s) 
siguiente(s) área(s) 

El cumplimiento de la Experiencia de la firma se 
verificará a través de: 

procesos como tabulación y 
procesamiento de datos, trabajo de 
campo, desarrollo de investigaciones 
socioeconómicas y entrevistas a 
profundidad, entre otros.  

 
b) Equipo mínimo de trabajo requerido.   

 
Equipo compuesto por: El no cumplir con el equipo minimo o los perfiles sollicitados serán 
causal de rechazo de la propuesta. 
 

Cargo*         
PERFILES: Formación académica y experiencia especifica*    

(solo se tendrá en cuenta la experiencia a partir de la fecha de grado – 
no se tendrán en cuenta traslapos en las fechas)   

Coordinador del 
Proyecto 

 Profesional en economía, ciencias políticas, ciencias sociales o afines. 
 Especialización, maestría o doctorado en ciencias sociales, ciencias 

económicas, matemáticas, estadística o afines. 
 Cinco (5) años de experiencia especifica en coordinación y evaluación 

de proyectos, en temas de planeación y desarrollo de estudios 
cuantitativos y cualitativos. 

Consultor 
Socioeconómico 

 Profesional en economía, ciencias políticas, ciencias sociales o afines. 
 Especialización en ciencias sociales, ciencias económicas, 

matemáticas, estadística o afines. 
 Tres (3) años de experiencia en análisis e interpretación de 

información y resultados estadísticos y definición, construcción y 
actualización de indicadores. 

Consultor Estadístico  

 Profesional en estadística.  
 Especialización en estadística aplicada o afines.  
 Tres (3) años de experiencia en análisis de datos, conocimiento y 

manejo de paquetes estadísticos, diseño y manejo de muestras y 
bases de datos. 

      *Se deben anexar las copias de los títulos profesionales y certificaciones de experiencia especifica  
        solicitada para cada uno de los profesionales. 

 
        Los oferentes deberán anexar debidamente firmada por el profesional propuesto, la carta de  
        compromiso. 

 
H. Ámbito de los precios de la propuesta y calendario de pagos 

 
El contrato es un precio fijo basado en resultados al margen de la ampliación de la duración específica de 
este documento.  

 
8. Forma de Pago 

 
Se harán los pagos contra entrega de los productos de la siguiente manera:  
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No. Producto/Entregable 
Tiempo de entrega después 

de firmado el contrato. 
Peso porcentual en 

la consultoría 

1 Producto 1 15 días 20% 

2 Producto 2 75 días 40% 

3 Producto 3  90 días 40% 

 
I. PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA  

 
a) La propuesta técnica y financiera deben prepararse y presentarse impresas en tinta indeleble, 

foliadas (páginas enumeradas consecutivamente), en legajo (organizada dentro de una carpeta) y 
deben contener el índice correspondiente. El representante autorizado del proponente debe rubricar 
todas las páginas de cada propuesta. Las propuestas no deberán contener escritos entre líneas ni 
sobre el texto mismo, excepto cuando ello sea necesario para corregir errores cometidos por el 
proponente; esas correcciones deberán confirmarse con la rúbrica de la persona o personas que 
firman la propuesta. 

 
b) Tanto la propuesta técnica como la propuesta financiera, deben ser presentadas impresas, en un (1) 

original y una (1) copia. El original y la copia de la propuesta técnica deberán estar dentro de un sobre 
cerrado en forma inviolable, marcada claramente como Propuesta Técnica, indicar el número del 
proceso y el nombre del proponente. El original y la copia de la propuesta financiera deberán estar 
dentro de un sobre cerrado también en forma inviolable, marcado claramente como Propuesta 
Financiera, indicar el número del proceso y el nombre del proponente, con la siguiente advertencia: 
NO ABRIR AL MISMO TIEMPO QUE LA PROPUESTA TÉCNICA.  

 
        Si hay discrepancias entre el original y las copias de la propuesta, prevalecerá el original. 
 
c) La propuesta debe entregarse en la dirección y fecha indicada en la Hoja de datos. No se recibirán 

propuestas después de vencido el plazo para la presentación de las mismas. Si por cualquier razón se 
llegaren a recibir después de vencido el plazo para la presentación, éstas serán devueltas al 
proponente sin abrir. 
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Anexo 2 

 
FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS  

POR LOS PROVEEDORES DE SERVICIOS5 

SOBRE 1 
 

(La presentación de este formulario se realizará únicamente en papel de cartas de la empresa 
proveedora de servicios, en el que figurará el encabezamiento oficial de la misma6) 

 
Formato: CARTA PARA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA  

 
[Lugar, fecha]  

 
Señores 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
Sr. Representante Residente 
Bogotá -  Colombia 
 

 
Asunto: PROCESO N° Indíquese referencia Indíquese  

 
Por la presente manifestamos que hemos examinado el documento de Solicitud de Propuestas (SDP) 
incluyendo todas y cada una de sus secciones, que estamos de acuerdo y en consecuencia cumplimos y 
aceptamos todas y cada una de las disposiciones en él contenidas para la consultoría del proyecto de la 
referencia, así como las establecidas por la Ley. 
 
Los abajo firmantes ofrecemos proveer los servicios de consultoría para [indicar objeto de la consultoría] 
de conformidad con su Solicitud de Propuestas de fecha [indicar fecha de invitación] y con nuestra 
propuesta.  Presentamos a continuación nuestra propuesta, que comprende esta propuesta técnica. 
 
El período de validez de la propuesta es de Indíquese (Indíquese) días calendario, contados a partir de la 
fecha de presentación de la propuesta. Esta propuesta es de carácter obligatorio para nosotros y está 
sujeta a las modificaciones que resulten de las negociaciones del contrato. 
 
Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar ninguna de las propuestas que reciban. Además, 
dejamos constancia de que no existen causales de inhabilidad o incompatibilidad que nos impida 
participar en la presente invitación y suscribir el contrato respectivo. Que esta propuesta y el contrato 
que llegare a celebrarse solo comprometen a los firmantes de esta carta. Que ninguna entidad o persona 
distinta a los firmantes tienen interés comercial en esta propuesta ni en el contrato probable que de ella 
se derive. Que nos comprometemos a ejecutar el contrato en un plazo de [indicar plazo de ejecución], 
contados a partir de la fecha de la orden de iniciación del mismo. Que, si se nos adjudica el contrato, nos 
comprometemos a constituir las garantías requeridas y a suscribirlo dentro de los términos señalados 
para ello. 
 

                                                           
5 Este apartado será la guía del Proveedor de Servicios en la preparación de su Propuesta. 
6 El papel de cartas oficial con el encabezamiento de la empresa deberá facilitar información detallada –dirección, 
correo electrónico, números de teléfono y fax– a efectos de verificación.  
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Atentamente,   
 
 
 
Firma autorizada: [firma del representante autorizado] 
Nombre y cargo del signatario: [indicar nombre y cargo] 
Nombre del proponente: [indicar nombre completo del proponente] 
Dirección: [indicar dirección y ciudad] 
Teléfono y fax: [indicar número e indicativo de larga distancia] 
Correos electrónicos de contacto 
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FORMATO PROPUESTA TECNICA 
 
 

 [Insértese: lugar, fecha] 
 
Señores 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
Sr. Representante Residente 
Bogotá -  Colombia 
 
 
Estimado señor/Estimada señora: 
 
Tenemos el placer de dirigirnos a ustedes para ofrecer al PNUD los siguientes servicios, de conformidad 
con los requisitos que se establecen en la Solicitud de Propuesta de fecha [especifíquese] y todos sus 
anexos, así como en las disposiciones de los Términos y Condiciones Generales de Contratación del PNUD.  
 
A saber: 

 
A. Calificaciones del Proveedor de Servicios 

 
1. FORMATO Experiencia específica de la firma 

 
[En este formato se debe diligenciar la experiencia específica de la firma, se debe diligenciar uno por 
cada contrato o certificación] Utilizando el formato que sigue, proporcionar información sobre cada uno 
de los trabajos para los que la persona/firma/entidad fue contratada legalmente, ya sea individualmente 
o como uno de los integrantes de una asociación. 
 

Según se haya indicado en la SDP, esta experiencia específica corresponde a: Indicar 
 

Objeto de la consultoría que presenta como experiencia específica: Indicar  
 
Breve descripción de las actividades que se desarrollaron dentro de la consultoría: detallar  
 
 
 

Nombre del Contratante: Indicar 
 

Dirección: 
Teléfono: 
Fax: 
E-mail: 

Indicar 

Indicar 

Indicar 

Indicar 

Fecha de iniciación del contrato (día/mes/año): 
Indicar 

Fecha de terminación del 
contrato(día/mes/año): Indicar 

Valor inicial del contrato (Indicar la moneda): Indicar 

Valor final del contrato (Indicar la moneda): Indicar 
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2. Certificaciones de experiencia de la firma-. 
 

Anexe las certificaciones de experiencia de la firma de acuerdo a lo solicitado de esta SDP, emitidas por las 
entidades contratantes 

 
 

3. Documentos de la empresa:  
 
El proponente debe anexar, en este numeral la siguiente documentación:  
 

 Perfil de la empresa: descripción de la naturaleza del negocio, ámbito de experiencia, licencias, 
certificaciones, acreditaciones, etc.;  

 Declaración por escrito de que la empresa no está incluida en la Lista Consolidada 1267/1989 del 
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, o en la lista de la División de Adquisiciones de las 
Naciones Unidas o en cualquier otra lista de proveedores inelegibles de las Naciones Unidas.  

 Certificado de existencia y representación legal, expedido por la Cámara de Comercio o Entidad 
competente  

 Joint ventures, consorcios o Uniones temporales o asociaciones – Si aplica  
 

B. Calificación del personal clave 
 
1. Formato Hojas de Vida del personal profesional propuesto y Carta de Compromiso. 

[Diligenciar una hoja de vida por cada profesional solicitado, debe venir plenamente 
soportado mediante certificaciones] 
 
Cargo propuesto para el presente proceso:  indicar     
Nombre de la firma:  indicar                     
Nombre del profesional propuesto: indicar       
Profesión: indicar         
Fecha de nacimiento:  indicar       
Años de trabajo en la firma/entidad:  indicar      
Nacionalidad:  indicar         
 
Calificaciones principales: 

[Indicar en aproximadamente media página la experiencia y la capacitación del profesional 
propuesto que sea más pertinente para las tareas del trabajo. Describir el nivel de 
responsabilidad del funcionario en trabajos anteriores pertinentes, indicando fechas y lugares.] 

 
Formación Académica: 
Indique la formación universitaria y otros estudios especializados realizados  

INSTITUCIÓN 
DONDE ESTUDIO 

PAÍS 
FECHAS 

TITULO OBTENIDO 
INICIO TERMINACIÓN 

indicar indicar indicar indicar indicar 

indicar indicar indicar indicar indicar 

 
Experiencia laboral: 
Indique la experiencia específica obtenida, según los requerimientos de la SDP. 
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EMPRESA 
EMPLEADOR

A 

CARGO 
DESEMPEÑADO/TITU

LO DE LA 
CONSULTORIA 

FUNCIONES 
DESEMPEÑAD

AS 

FECHAS 
% 

DEDICACIÓN 
DESDE 

 (*) 
HASTA 

(*) 

indicar detallar detallar indicar indicar indicar 

indicar detallar detallar indicar indicar indicar 

indicar detallar detallar indicar indicar indicar 

indicar detallar detallar indicar indicar indicar 

indicar detallar detallar indicar indicar indicar 

indicar detallar detallar indicar indicar indicar 

indicar detallar detallar indicar indicar indicar 

(*) Indicar el día/mes/año 
 
Carta de Compromiso: 
Yo, el abajo firmante, certifico que, según mi entender, estos datos describen correctamente mi 
persona, mis calificaciones y mi experiencia y me comprometo a prestar mis servicios 
profesionales en caso que se adjudique el Contrato a la firma o establecimiento de comercio 
[indicar el nombre de la firma] 

 
El periodo de mis servicios se estima en _ indicar ___ meses. 
No. del documento de identificación* _ indicar ___ _   

 
Nombre completo del profesional propuesto: indicar el nombre del profesional  
     
______________________________      
Firma del profesional]                   
* Anexar soportes de los estudios y experiencia 

 
 
4. Certificaciones de estudios realizados y certificaciones laborales -. 

 
Anexe las certificaciones de estudios y experiencia del personal profesional propuesto 
 

C. Propuesta técnica para la realización de los servicios que deberá incluir (Metodología, recursos 
del oferente, plan de actividades y composición del grupo de trabajo con su asignación de 
actividades) 
 

El Proveedor de Servicios debe describir cómo tiene previsto abordar y cumplir las exigencias de la 
SdP, y para ello proporcionará una descripción detallada de las características esenciales de 
funcionamiento, las condiciones de los informes y los mecanismos de garantía de calidad que tiene 
previstos, al tiempo que demuestra que la Metodología, los Recursos del Proponente en términos 
de equipo, el Plan de Trabajo y la  Composición del grupo de trabajo y asignación de actividades  
propuestos será la apropiada teniendo en cuenta las condiciones locales y el contexto de los 
trabajos.  
 
En este aparte incluya: 
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a. Metodología.  
 
 

b. Recursos del Proponente en términos de equipo  
 
 

c. Plan de Trabajo/Cronograma. 
 
 

d. Composición del grupo de trabajo y asignación de actividades para la ejecución del 
trabajo  

 
 

 
 
 
Atentamente, 
 
Firma autorizada: [firma del representante autorizado] 
Nombre y cargo del signatario: [indicar nombre y cargo] 
Nombre del proponente: [indicar nombre completo del proponente] 
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Anexo 3 
 

PROPUESTA ECONÓMICA SOBRE 2  
 

 El Proponente está obligado a preparar su Propuesta Financiera en un sobre separado del resto 
de la SdP. 

 La Propuesta Financiera deberá ofrecer un desglose detallado de los costos.  

 Diligenciar el formulario que se muestra en las siguientes páginas. El formulario incluye gastos 
específicos que podrán o no ser exigidos o aplicables, pero que se utilizan a modo de ejemplo 
(Favor incluir CD con la propuesta financiera en Excel). 

 Se entiende que todos los factores y costos que puedan afectar el costo o plazo para la ejecución 
de la consultoría, fueron tenidos en cuenta por el oferente al formular su propuesta, y que su 
influencia no podrá ser alegada por el oferente como causal que justifique incrementos de 
precios, desfase del cronograma de actividades o incumplimiento del contrato. 
 

Los Proponentes deberán presentar el desglose de los precios indicados supra para cada objetivo 
basándose en el formulario que se incluye a continuación. El PNUD utilizará el desglose de costos a efectos 
de evaluación de razonabilidad de los precios, así como el cálculo de los precios en caso de que ambas 
partes hayan acordado añadir entregables nuevos al ámbito de los servicios. 

 
 

PRODUCTO 

PROPUESTA ECONÓMICA 

Unidad de 
tiempo o 

dedicación 
(día) 

VALOR 
$COP) 
(DÍA) 

VALOR 
TOTAL 
($COP) 

RESUMEN 
DE COSTOS 

Producto 1. Informe inicial que incluya: a) la 
propuesta metodológica y de las preguntas que 
orientarán el ejercicio de evaluación, b) las fuentes 
de información disponibles, el proceso de 
recolección de datos y los instrumentos de 
aplicación, procesamiento y análisis de información 
para el desarrollo de la evaluación. (Incluye el valor 
de todas las actividades y costos necesarios para el 
desarrollo a satisfacción del mismo incluyendo todos 
los productos) 

      

  COSTOS DEL PERSONAL       

Indicar nombre y Cargo del profesional que 
participa en esta actividad 

    $ 0,00 

Indicar nombre y Cargo del profesional que 
participa en esta actividad 

  
$ 0,00 

Indicar nombre y Cargo del profesional que 
participa en esta actividad 

  
$ 0,00 

Indicar nombre y Cargo del profesional que 
participa en esta actividad 

  
$ 0,00 

Indicar nombre y Cargo del profesional que 
participa en esta actividad 

  
$ 0,00 
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PRODUCTO 

PROPUESTA ECONÓMICA 

Unidad de 
tiempo o 

dedicación 
(día) 

VALOR 
$COP) 
(DÍA) 

VALOR 
TOTAL 
($COP) 

RESUMEN 
DE COSTOS 

Indicar nombre y Cargo del profesional que 
participa en esta actividad 

    $ 0,00 

VALOR TOTAL COSTOS DE PERSONAL  $ 0,00  

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
VR UNIT 
($COP) 

VALOR 
TOTAL 
($COP) 

  

GASTOS VARIOS (Entre otros deben tenerse en 
cuenta) 

      

Gastos de comunicaciones      $ 0,00 

Redacción, reproducción de informes     $ 0,00 

Equipo de oficina, computadoras, etc.     $ 0,00 

Programas de computación     $ 0,00 

Comunicaciones (Teléfono, Fax, Correo, etc.)     $ 0,00 

Gastos de movilización y vehículos     $ 0,00 

Otros (Agregar los que sean necesarios y detallar a 
que corresponden) 

    $ 0,00 

VALOR TOTAL GASTOS VARIOS   $ 0,00 

 COSTO TOTAL PRODUCTO 1  $ 0,00 
 

 

PRODUCTO 

PROPUESTA ECONÓMICA 

Unidad de 
tiempo o 

dedicación 
(día) 

VALOR 
$COP) 
(DÍA) 

VALOR 
TOTAL 
($COP) 

RESUMEN 
DE COSTOS 

Producto 2. Informe preliminar que incluya: a) 
un diagnóstico a nivel nacional respecto a las 
conclusiones y recomendaciones de las 
percepciones y expectativas que los miembros 
del Gobierno Nacional, las autoridades 
regionales, las empresas del sector, los 
gremios, los líderes sociales y la comunidad en 
general tienen sobre la ETH, y b) resultados 
preliminares de la evaluación aplicada de 
acuerdo al diseño metodológico definido 
(Incluye el valor de todas las actividades y costos 
necesarios para el desarrollo a satisfacción del 
mismo incluyendo todos los productos) 

      

  

COSTOS DEL PERSONAL       

Indicar nombre y Cargo del profesional que 
participa en esta actividad 

    $ 0,00 
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PRODUCTO 

PROPUESTA ECONÓMICA 

Unidad de 
tiempo o 

dedicación 
(día) 

VALOR 
$COP) 
(DÍA) 

VALOR 
TOTAL 
($COP) 

RESUMEN 
DE COSTOS 

Indicar nombre y Cargo del profesional que 
participa en esta actividad 

  
$ 0,00 

Indicar nombre y Cargo del profesional que 
participa en esta actividad 

  
$ 0,00 

Indicar nombre y Cargo del profesional que 
participa en esta actividad 

  
$ 0,00 

Indicar nombre y Cargo del profesional que 
participa en esta actividad 

  
$ 0,00 

Indicar nombre y Cargo del profesional que 
participa en esta actividad 

    $ 0,00 

VALOR TOTAL COSTOS DE PERSONAL  $ 0,00  

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
VR UNIT 
($COP) 

VALOR 
TOTAL 
($COP) 

  

GASTOS VARIOS (Entre otros deben tenerse 
en cuenta) 

      

Gastos de comunicaciones      $ 0,00 

Redacción, reproducción de informes     $ 0,00 

Equipo de oficina, computadoras, etc.     $ 0,00 

Programas de computación     $ 0,00 

Comunicaciones (Teléfono, Fax, Correo, etc.)     $ 0,00 

Gastos de movilización y vehículos     $ 0,00 

Otros (Agregar los que sean necesarios y 
detallar a que corresponden) 

    $ 0,00 

VALOR TOTAL GASTOS VARIOS   $ 0,00 

 COSTO TOTAL PRODUCTO 2  $ 0,00 
 

 

PRODUCTO 

PROPUESTA ECONÓMICA 

Unidad de 
tiempo o 

dedicación 
(día) 

VALOR 
$COP) 
(DÍA) 

VALOR 
TOTAL 
($COP) 

RESUMEN 
DE 

COSTOS 

Producto 3. Documento final que contenga el 
análisis cualitativo y cuantitativo de los resultados 
de la evaluación, así como las recomendaciones 
para la implementación de fases futuras de la ETH. 
(Incluye el valor de todas las actividades y costos 
necesarios para el desarrollo a satisfacción del 
mismo incluyendo todos los productos) 

      
  

COSTOS DEL PERSONAL       
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PRODUCTO 

PROPUESTA ECONÓMICA 

Unidad de 
tiempo o 

dedicación 
(día) 

VALOR 
$COP) 
(DÍA) 

VALOR 
TOTAL 
($COP) 

RESUMEN 
DE 

COSTOS 

Indicar nombre y Cargo del profesional que 
participa en esta actividad 

    $ 0,00 

Indicar nombre y Cargo del profesional que 
participa en esta actividad 

  
$ 0,00 

Indicar nombre y Cargo del profesional que 
participa en esta actividad 

  
$ 0,00 

Indicar nombre y Cargo del profesional que 
participa en esta actividad 

  
$ 0,00 

Indicar nombre y Cargo del profesional que 
participa en esta actividad 

    $ 0,00 

VALOR TOTAL COSTOS DE PERSONAL  $ 0,00  

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
VR UNIT 
($COP) 

VALOR 
TOTAL 
($COP) 

  

GASTOS VARIOS (Entre otros deben tenerse en 
cuenta) 

      

Gastos de comunicaciones      $ 0,00 

Redacción, reproducción de informes     $ 0,00 

Equipo de oficina, computadoras, etc.     $ 0,00 

Programas de computación     $ 0,00 

Comunicaciones (Teléfono, Fax, Correo, etc.)     $ 0,00 

Gastos de movilización y vehículos     $ 0,00 

Otros (Agregar los que sean necesarios y detallar a 
que corresponden) 

    $ 0,00 

VALOR TOTAL GASTOS VARIOS   $ 0,00 

 COSTO TOTAL PRODUCTO 3  $ 0,00 
 
 

VALOR TOTAL DE LA PROPUESTA 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

DESCRIPCIÓN VALOR ($COP) 

 COSTO TOTAL PRODUCTO  1 INDIQUESE  

COSTO TOTAL PRODUCTO   2 INDIQUESE  

COSTO TOTAL PRODUCTO   3 INDIQUESE  

VALOR TOTAL PROPUESTA INDIQUESE 
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Atentamente, 
 

Firma autorizada [firma completa e iniciales]:   
Nombre y cargo del firmante:   
Nombre de la empresa:   
Información de contacto:     
 

[sírvanse sellar esta carta con el sello de su empresa, si lo tuvieren] 
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Anexo 4 

TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES DE LOS SERVICIOS  
 
1.0 CONDICIÓN JURÍDICA  
 

Se considerará que el Contratista tiene la condición jurídica de contratista independiente con 
respecto al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). Ni el personal del 
Contratista ni los subcontratistas que éste utilice se considerarán bajo ningún concepto 
empleados o agentes del PNUD ni de las Naciones Unidas.  

 
2.0 ORIGEN DE LAS INSTRUCCIONES  
 

El Contratista no solicitará ni aceptará instrucciones de ninguna autoridad externa al PNUD en 
relación con la prestación de sus servicios con arreglo a las disposiciones del presente Contrato. El 
Contratista evitará cualquier acción que pudiera afectar de manera adversa al PNUD o a las Naciones 
Unidas, y prestará sus servicios velando en todo momento por salvaguardar los intereses del PNUD.  

 
3.0 RESPONSABILIDAD DEEL CONTRATISTA EN RELACIÓN CON SUS EMPLEADOS  
 

El Contratista será responsable de la competencia profesional y técnica de sus empleados, y 
seleccionará para los trabajos especificados en el presente Contrato a personas fiables que 
trabajen de modo eficaz en la ejecución de los mismos, que respeten las costumbres locales y 
que hagan gala de un comportamiento sujeto a elevadas normas éticas y morales. 

 
4.0 CESIÓN  
 

El Contratista no podrá ceder, transferir, dar en prenda o enajenar el presente Contrato, en todo 
o en parte, ni sus derechos, títulos u obligaciones en virtud del mismo, a menos que cuente con 
el consentimiento escrito previo del PNUD. 

 

5.0 SUBCONTRATACIÓN  
 

Cuando se requieran servicios de subcontratistas, el Contratista deberá obtener la aprobación y 
la autorización escritas previas del PNUD para todos los subcontratistas. La aprobación de un 
subcontratista por parte del PNUD no eximirá al Contratista de ninguna de sus obligaciones en 
virtud del presente Contrato. Las condiciones de todo subcontrato estarán subordinadas al 
presente Contrato y deberán ajustarse a las disposiciones del mismo. 

 
6.0 LOS FUNCIONARIOS NO SE BENEFICIARÁN 
 

El Contratista garantizará que ningún funcionario del PNUD o de las Naciones Unidas haya recibido 
o vaya a recibir beneficio alguno, directo o indirecto, como resultado del presente Contrato o de 
su adjudicación. El Contratista tendrá presente que la violación de esta disposición constituye un 
incumplimiento de una cláusula esencial del presente Contrato. 
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7.0 INDEMNIZACIÓN  
 

El Contratista indemnizará, guardará, defenderá y mantendrá indemne, a su costa, al PNUD, sus 
funcionarios, agentes y empleados contra todo tipo de juicio, reclamo, demanda o 
responsabilidad de cualquier naturaleza o especie, incluidos los costos y gastos conexos, que 
derivara de actos u omisiones del Contratista o de sus empleados, funcionarios, agentes o 
subcontratistas en la ejecución del presente Contrato. Esta cláusula será aplicable también, entre 
otros, a cualquier reclamo o responsabilidad relacionada con las indemnizaciones por accidente 
de trabajo de los empleados del Contratista, así como con las responsabilidades por sus productos 
y por el uso de inventos o mecanismos patentados, material protegido por derechos de autor u 
otros derechos intelectuales que pudieren presentar el Contratista, sus empleados, funcionarios, 
agentes, personal a cargo o subcontratistas. Las obligaciones que se establecen en el presente 
Artículo no caducarán al término del presente Contrato.  

 
8.0 SEGUROS DE RESPONSABILIDAD CIVIL ANTE TERCEROS 
 

8.1 El Contratista proporcionará y luego mantendrá seguros a todo riesgo relativos a su 
propiedad y a todo equipo utilizado en la ejecución del presente Contrato.  

 
8.2 El Contratista proporcionará y luego mantendrá los seguros necesarios para cubrir las 

indemnizaciones, o su equivalente, debidas a accidentes de trabajo de su personal, que 
permitan cubrir cualquier reclamo debido a accidentes o fallecimientos relacionados con 
el presente Contrato. 

 
8.3  El Contratista también proporcionará y mantendrá seguros de responsabilidad civil por un 

monto adecuado, a fin de cubrir las reclamos de terceros por muerte o lesiones corporales, 
o por pérdida de propiedad o daños a ésta, que surjan de la prestación de los servicios 
incluidos en este Contrato, o en relación con éstos, o por el funcionamiento de cualquier 
vehículo, embarcación, aeronave u otro equipo alquilado por el Contratista o propiedad 
de éste, o sus agentes, funcionarios, empleados o subcontratistas, que realicen trabajos o 
presten servicios relacionados con este Contrato. 

  
8.4 Con excepción del seguro de compensación de los trabajadores, las pólizas de seguro 

contempladas en este Artículo deberán:  
 

8.4.1 Designar al PNUD como asegurado adicional;  
8.4.2 Incluir una cláusula en la que la Compañía de Seguros renuncie a subrogarse en 
los derechos del Contratista en contra o respecto del PNUD; 
8.4.3 Incluir una disposición por la cual el PNUD reciba de los aseguradores con treinta 
(30) días de anticipación el aviso por escrito de una cancelación o un cambio de cobertura.  

 
8.5 A petición del PNUD, el Contratista proporcionará pruebas satisfactorias de la existencia 

de la póliza de seguro que exige el presente Artículo.  
 
9.0 GRAVÁMENES/DERECHOS PRENDARIOSA 

 
El Contratista no provocará ni permitirá la inclusión, por parte de nadie, de ningún derecho 
prendario, embargo, derecho de garantía u otro gravamen ante una instancia pública o ante el 
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PNUD, debido a sumas adeudadas, vencidas o futuras, por trabajos realizados o materiales 
suministrados con arreglo al presente Contrato, o por cualquier otra demanda o reclamo contra 
el Contratista. 
 

10.0 TITULARIDAD DEL EQUIPO  
 
La propiedad de cualquier equipo y suministro que pudiera proporcionar el PNUD corresponderá 
al PNUD, y dicho equipo será devuelto a éste a la conclusión de este Contrato o cuando el mismo 
ya no sea necesario para el Contratista. El equipo deberá devolverse al PNUD en las mismas 
condiciones en que fue entregado al Contratista, sin perjuicio de un deterioro normal debido al 
uso. El Contratista será responsable ante el PNUD por el equipo dañado o deteriorado más allá de 
un desgaste normal. 

 
11.0 DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL, PATENTES Y OTROS DERECHOS DE PROPIEDAD  
 

11.1  A menos que se disponga expresamente de otro modo y por escrito en el Contrato, el 
PNUD será el titular de todos los derechos de propiedad intelectual y demás derechos de 
propiedad, incluyendo, con carácter no exhaustivo, patentes, derechos de propiedad 
intelectual y marcas comerciales relacionadas con productos, procesos, inventos, ideas, 
conocimientos técnicos o documentos, y de todo otro material que el Contratista haya 
desarrollado para el PNUD durante el periodo de vigencia del presente Contrato y que 
esté directamente relacionado o haya sido directamente producido o preparado durante 
la duración del presente Contrato y en relación con el cumplimiento del mismo. 
Asimismo, el Contratista reconoce y acuerda que dichos productos, documentos y otros 
materiales corresponden a trabajos llevados a cabo en virtud del Contrato suscrito con el 
PNUD. 

 
11.2 En la medida en que dicha propiedad intelectual, u otro derechos de propiedad, consista 

en cualquier clase de propiedad intelectual o derecho de propiedad del Contratista: (i) 
que exista con anterioridad al desempeño por el Contratista de sus obligaciones con 
arreglo al presente Contrato, o (ii) que el Contratista pudiera desarrollar o adquirir, o 
pudiera haber desarrollado o adquirido, independientemente del desempeño de sus 
obligaciones en virtud del presente contrato el PNUD no reclamará ni deberá reclamar 
ningún derecho de propiedad sobre la misma, y el Contratista concederá al PNUD una 
licencia perpetua para utilizar dicha propiedad intelectual u otro derecho de propiedad 
únicamente para los fines y requisitos del presente Contrato.  

 
 11.3 A petición del PNUD, el Contratista tomará todas las medidas necesarias, ejecutará todos 

los documentos necesarios y, en general, contribuirá a salvaguardar dichos derechos de 
propiedad y transferirlos al PNUD de acuerdo con los requisitos de la legislación aplicable 
y del Contrato.  

 
 11.4 Con arreglo a las disposiciones que anteceden, todo mapa, dibujo, fotografía, mosaico, 

plano, informe, cálculo, recomendación o documento, y toda información compilada o 
recibida por el Contratista en virtud de este Contrato, será propiedad del PNUD y deberá 
encontrarse a disposición del PNUD para su uso o inspección en momentos y lugares 
razonables; asimismo, deberá ser considerado como confidencial y será entregado 
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únicamente a funcionarios autorizados del PNUD a la conclusión de los trabajos previstos 
en el presente Contrato.  

 
12.0 UTILIZACIÓN DEL NOMBRE, EMBLEMA O SELLO OFICIAL DEL PNUD O DE LAS NACIONES UNIDAS 
 

El Contratista no hará publicidad o divulgará de ninguna manera su calidad de contratista del PNUD, 
ni utilizará de modo alguno el nombre, emblema o sello oficial del PNUD o de las Naciones Unidas, 
abreviatura del nombre del PNUD o de las Naciones Unidas, con fines vinculados a su actividad 
comercial o de otro tipo. 

 
13.0 NATURALEZA CONFIDENCIAL DE LA DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN  

 
La información y los datos propiedad de cualquiera de las Partes que durante el cumplimiento del 
presente Contrato fuera compartida o revelada por una parte (el “Divulgador”) a la otra (el 
“Receptor”) sea considerada como (“Información Confidencial”), deberá ser tratada con la 
diligencia y confidencialidad pertinente, y serán manejada de la siguiente manera: 
 
13.1  El Receptor de la información deberá:  

 
13.1.1 utilizar la misma discreción y el mismo cuidado para evitar la revelación, 

publicación o divulgación de la información que le facilite el Divulgador que 
tendría con una información similar de su propiedad que no deseara revelar, 
publicar o divulgar; y, 

 
13.1.2 utilizar la información del Divulgador únicamente con los fines para los que le fue 

revelada. 
 

13.2 Siempre y cuando el Receptor tuvieran acuerdo por escrito con las personas o entidades 
que se indican a continuación, que obligara a éstas a mantener el carácter confidencial 
de la información con arreglo al presente Contrato y al presente Artículo 13, el Receptor 
podría revelar la información a: 

 
13.2.1 cualquier otra parte que le autorice el Divulgador, mediante consentimiento 

previo por escrito; y  
13.2.2 los empleados, funcionarios, representantes y agentes del Receptor que tengan 

necesidad de conocer dicha Información para cumplir con las obligaciones del 
Contrato, y los empleados, funcionarios, representantes y agentes de cualquier 
entidad jurídica que el Receptor controle o que se encuentre bajo control 
compartido, y que tenga necesidad de conocer dicha Información para cumplir 
con las obligaciones del Contrato, teniendo en cuenta que a tal efecto se entiende 
por entidad jurídica controlada: 

 
13.2.2.1 una entidad corporativa en la cual la Parte sea titular o controle de forma 
directa o indirecta, más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones o 
participaciones con derecho a voto; o bien 
13.2.2.2 cualquier entidad sobre la cual la Parte posea un control de gestión 

efectivo; o bien  
13.2.2.3 el PNUD, o un fondo afiliado a éste, como FNUDC, UNIFEM o VNU.  
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13.3 El Contratista podrá revelar Información en la medida que exija la ley, siempre y cuando 
–sujeto a los Privilegios e Inmunidades de las Naciones Unidas, sin excepción alguna– el 
Contratista notifique al PNUD con suficiente antelación toda solicitud para la divulgación 
de la información, a fin de conceder al PNUD un tiempo razonable para tomar medidas 
de protección o cualquier otra medida adecuada previa. 

 
13.4 El PNUD podrá revelar información en la medida en que se le solicite con arreglo a la Carta 

de las Naciones Unidas, las Resoluciones o Reglamentos de la Asamblea General o las 
normas promulgadas por el Secretario General. 

 
13.5 El Receptor no estará impedido de revelar información obtenida por el Receptor de un 

tercero sin restricciones; o bien revelada por el Divulgador a un tercero sin obligación de 
confidencialidad; o bien que el Receptor conozca de antemano; o que haya sido 
desarrollada por el Receptor de manera completamente independiente a cualquier 
Información que le haya sido revelada. 

 
13.6 Estas obligaciones y restricciones de confidencialidad mencionadas seguirán vigentes 

durante toda la vigencia del Contrato, incluyendo cualquier extensión del mismo; y, a 
menos que se disponga de otro modo, seguirán vigentes una vez rescindido el Contrato.  

 
 
14.0 FUERZA MAYOR Y OTRAS MODIFICACIONES DE LAS CONDICIONES  
 

14.1 Cuando se produzca cualquier caso de fuerza mayor y tan pronto como sea posible, el 
Contratista comunicará por escrito el hecho al PNUD junto con todos los detalles 
pertinentes, así como cualquier cambio que tuviera lugar si el Contratista no pudiera, por 
este motivo, cumplir todas o parte de sus obligaciones, ni cumplir sus responsabilidades 
con arreglo al presente Contrato. El Contratista también notificará al PNUD cualquier otra 
modificación en las condiciones, o la aparición de cualquier acontecimiento que interfiera 
o amenace interferir la ejecución del presente Contrato. Al recibir la notificación que 
establece esta cláusula, el PNUD tomará las medidas que a su criterio considere 
convenientes o necesarias en las circunstancias dadas, incluyendo la autorización a favor 
del Contratista de una extensión razonable de los plazos, para que éste pueda cumplir sus 
obligaciones según establece el presente Contrato. 

 
14.2 En caso de que el Contratista no pudiera cumplir total o parcialmente las obligaciones 

contraídas bajo el presente Contrato, en razón del caso de fuerza mayor, el PNUD tendrá 
derecho a suspender o rescindir el presente Contrato en los mismos términos y 
condiciones previstos en el Artículo 15 –“Rescisión”–, con la salvedad de que el período 
de preaviso será de siete (7) días en lugar de treinta (30) días.  

 
14.3 Por fuerza mayor, en el sentido de este Artículo, se entienden los actos fortuitos, actos 

de guerra (declarada o no), invasiones, revoluciones, insurrecciones u otros actos de 
naturaleza o fuerza similar. 

 
14.4 El Contratista reconoce y acuerda que, en relación con las obligaciones derivadas del 

presente Contrato que el Contratista deba desempeñar en o para cualquier ámbito en el 
cual el PNUD esté implicado, o preparado para implicarse, o a punto de retirarse de 
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cualquier operación de paz, humanitaria o similar, las demoras o el incumplimiento de 
dichas obligaciones que surjan o que se relacionen con las condiciones extremas de dichos 
ámbitos o cualquier acontecimiento de  disturbios civiles que ocurra en dichas áreas no 
se considerarán en sí y por sí casos de fuerza mayor en virtud del presente Contrato 

 
15.0 RESCISIÓN  
 

15.1 Cualquiera de las partes podrá rescindir el presente Contrato total o parcialmente por 
causa justificada, notificándolo a la otra Parte por escrito con un preaviso de treinta (30) días. La 
iniciación de un procedimiento arbitral con arreglo al artículo 16.2 infra (“Arbitraje”), no se 
considerará como rescisión del presente Contrato.  
 
15.2 El PNUD se reserva el derecho de rescindir sin causa justificada el presente Contrato en 
cualquier momento, notificándolo por escrito al Contratista con quince (15) días de anticipación, 
en cuyo caso el PNUD reembolsará al Contratista todos los gastos razonables en los que éste 
hubiera incurrido con anterioridad a la recepción de la notificación de rescisión.  
 
15.3 En caso de rescisión por parte del PNUD con arreglo al presente Artículo, no habrá pago 
alguno adeudado por el PNUD al Contratista, a excepción del que corresponda por los trabajos y 
servicios prestados satisfactoriamente, con arreglo a las cláusulas explícitas del presente 
Contrato.  
 
15.4  En caso de que el Contratista fuera declarado en quiebra, en concurso de acreedores o 
fuera declarado insolvente, o bien si el Contratista cediera sus derechos a sus acreedores, o si se 
nombrara a un administrador judicial debido a la insolvencia del Contratista, el PNUD podría, sin 
perjuicio de otros derechos o recursos que pudiera ejercer, rescindir el presente Contrato en el 
acto. El Contratista informará inmediatamente al PNUD en caso de que se presente alguna de las 
situaciones arriba mencionadas.  

 
16.0 RESOLUCION DE DISPUTAS 
 

16.1 Resolución amigable: Las Partes realizarán todos los esfuerzos posibles para resolver de 
forma amigable cualquier disputa, controversia o reclamo, incumplimiento, rescisión o 
invalidez que surgiese en relación con el presente Contrato. En caso de que las partes 
desearan buscar una solución amigable mediante un proceso de conciliación, éste tendrá 
lugar con arreglo a las Reglas de Conciliación de la Comisión de las Naciones Unidas para 
el Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI) vigentes en ese momento, o con arreglo a 
cualquier otro procedimiento que puedan acordar las Partes.  

 
16.2  Arbitraje: A menos que cualquier disputa, controversia o reclamo que pudiera surgir entre 

las Partes en relación con este Contrato, o con su incumplimiento, rescisión o invalidación, 
se resolviera amigablemente de acuerdo con lo estipulado en el Artículo 16.1 supra dentro 
de los sesenta (60) días a partir de la recepción por una de las Partes de la solicitud de la otra 
Parte de una resolución amigable, dicha disputa, controversia o reclamo podrá ser sometida 
por cualquiera de las Partes a un proceso de arbitraje según el Reglamento de Arbitraje de 
la CNUDMI vigente en ese momento. Las decisiones del tribunal arbitral estarán basadas 
en los principios generales del Derecho Comercial Internacional. En todas las cuestiones 
relacionadas con la obtención de pruebas, el tribunal arbitral deberá guiarse por el 
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Reglamento Suplementario que Gobierna la Presentación y Recepción de la Evidencia en 
Arbitraje Comercial Internacional de la Asociación Internacional de Abogados, en su 
edición del 28 de mayo de 1983. El tribunal arbitral tendrá la capacidad de ordenar la 
restitución o la destrucción de bienes u otras propiedades, tangibles o intangibles, o de 
cualquier información confidencial brindada en virtud del presente Contrato, u ordenar 
la rescisión del Contrato, u ordenar que se tome cualquier otra medida preventiva con 
respecto a los bienes, servicios o cualquier otra propiedad, tangible o intangible, o de 
cualquier información confidencial brindada en virtud del presente Contrato, en forma 
adecuada, y de conformidad con la autoridad del tribunal arbitral según lo dispuesto en 
el Artículo 26 (“Medidas cautelares”) y el Artículo 32 (“Renuncia al derecho a objetar”) del 
Reglamento de Arbitraje de la CNUDMI. El tribunal arbitral no tendrá autoridad para 
imponer sanciones punitivas. Asimismo, a menos que se exprese de otro modo en el 
Contrato, el tribunal arbitral no tendrá autoridad alguna para adjudicar intereses que 
excedan del tipo de interés interbancario de Londres (LIBOR) vigente en ese momento, y 
cualquier interés aplicable deberá ser siempre interés simple. Las Partes estarán 
vinculadas por el fallo del tribunal arbitral resultante del citado proceso de arbitraje, a modo 
de resolución final de toda controversia, reclamo o disputa. 

 
17.0 PRIVILEGIOS E INMUNIDADES 

 
Nada de lo estipulado en el presente Contrato o que se relacione con el mismo se considerará como 
renuncia, expresa o implícita, a los Privilegios e Inmunidades de las Naciones Unidas, incluidos sus 
órganos subsidiarios.  

 
18.0 EXENCIÓN IMPOSITIVA  
 

18.1 El Artículo 7 de la Convención sobre Privilegios e Inmunidades de las Naciones Unidas 
dispone, entre otras cosas, que las Naciones Unidas, incluidos sus órganos subsidiarios, 
quedarán exentos del pago de todo tipo de impuestos directos, salvo las tasas por 
servicios públicos; además se exime a las Naciones Unidas de pagar los derechos 
aduaneros e impuestos similares en relación con los artículos importados o exportados 
de uso oficial. Si alguna autoridad gubernamental se negase a reconocer la exención 
impositiva de las Naciones Unidas en relación con dichos impuestos, derechos o 
gravámenes, el Contratista consultará de inmediato al PNUD a fin de determinar un 
procedimiento que resulte aceptable para ambas partes. 

 
18.2 De igual modo, el Contratista autoriza al PNUD a deducir de la facturación del Contratista 

cualquier monto en concepto de dichos impuestos, derechos o gravámenes, salvo que el 
Contratista haya consultado al PNUD antes de abonarlos y que el PNUD, en cada caso, 
haya autorizado específicamente al Contratista el pago de los impuestos, derechos o 
gravámenes en cuestión. En este caso, el Contratista le entregará al PNUD los 
comprobantes escritos por el pago de dichos impuestos, derechos o gravámenes que 
haya realizado y que hayan sido debidamente autorizados. 

 
19.0 TRABAJO INFANTIL 
 

19.1 El Contratista declara y garantiza que ni él mismo ni ninguno de sus contratistas se 
encuentra involucrado en prácticas que violen los derechos establecidos en la Convención 
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sobre los Derechos del Niño, en particular el Artículo 32 de la misma que, entre otras 
cosas, requiere que se proteja a los menores de la realización del desempeño de trabajos 
peligrosos que entorpezcan su educación o sean nocivos para su salud o para su desarrollo 
físico, mental, espiritual, moral o social. 

 
19.2 Cualquier violación de esta declaración y estas garantías autorizará al PNUD a rescindir el 

presente Contrato de inmediato, mediante la debida notificación al Contratista y sin cargo 
alguno para el PNUD. 

 
20.0 MINAS 
 

20.1 El Contratista declara y garantiza que ni él mismo ni ninguno de sus suministradores se 
encuentran activa y directamente comprometido en actividades de patentes, desarrollo, 
ensamblado, producción, comercialización o fabricación de minas, o en actividades 
conexas relacionadas con los componentes utilizados en la fabricación de minas. El 
término “minas” se refiere a aquellos dispositivos definidos en el Artículo 2, Párrafos 1, 4 
y 5 del Protocolo II anexo a la Convención de 1980 sobre Armas Convencionales 
Excesivamente Nocivas o de Efectos Indiscriminados. 

 
20.2 Cualquier violación de esta declaración o garantías autorizará al PNUD a rescindir el 

presente Contrato en forma inmediata, mediante la debida notificación al Contratista, sin 
que esto implique responsabilidad alguna por los gastos de rescisión o cualquier otra 
responsabilidad por parte del PNUD. 

 
21.0 CUMPLIMIENTO DE LA LEY 
 

El Contratista cumplirá con todas las leyes, ordenanzas, normas y reglamentaciones que guarden 
relación con sus obligaciones, con arreglo al presente Contrato.  

 
22.0 EXPLOTACIÓN SEXUAL 
 

22.1 El Contratista deberá tomar todas las medidas necesarias para impedir la explotación o 
abuso sexual de cualquier persona por parte del Contratante o de cualquiera de sus empleados, 
o por cualquier otra persona que pueda ser contratada por el Contratista para prestar cualquier 
servicio en virtud del Contrato. Con este fin, todo intercambio sexual con cualquier persona 
menor de dieciocho años, con independencia de cualesquiera leyes relativas al consentimiento, 
constituirá un caso de explotación y abuso sexual de dicha persona. Además, el Contratista se 
abstendrá, y tomará todas las medidas adecuadas para que también lo hagan sus empleados u 
otras personas contratadas por él, de todo intercambio de dinero, bienes, servicios, ofertas de 
empleo u otros artículos de valor por favores sexuales o actividades que constituyan una 
explotación o degradación de cualquier persona. El Contratista reconoce y acuerda que estas 
disposiciones del presente Contrato constituyen una condición esencial del mismo, y que 
cualquier incumplimiento de esta representación y garantía autoriza al PNUD a rescindir el 
Contrato de inmediato mediante notificación al Contratista, sin obligación alguna relativa a gastos 
de rescisión o a compensación de ningún otro tipo.  
 
22.2 El PNUD no aplicará la norma que antecede relativa a la edad en ningún caso en que el 
personal del Contratista o cualquier otra persona contratada por éste para prestar cualquier 
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servicio en virtud del presente Contrato esté casado/a con la persona menor de dieciocho años 
con quien haya mantenido dicho intercambio sexual y cuyo matrimonio sea reconocido como 
válido ante la ley del país de ciudadanía de las personas involucradas contratadas por el 
Contratista. 

 
23.0 FACULTAD PARA INTRODUCIR MODIFICACIONES  
 

Con arreglo al Reglamento Financiero del PNUD, únicamente el Funcionario Autorizado del PNUD 
posee la autoridad para acceder en nombre del PNUD a cualquier modificación o cambio del 
presente Contrato, a renunciar a cualquiera de sus disposiciones o a cualquier relación contractual 
adicional de cualquier tipo con el Contratista. Del mismo modo, ninguna modificación o cambio 
introducidos en el presente Contrato tendrá validez y será aplicable frente al PNUD, a menos que 
se incluya en una enmienda al presente Contrato debidamente firmada por el Funcionario 
Autorizado del PNUD y por el Contratista. 

 


